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GOBIERNO DE LA NACIÓN
M I N I S T E R I O  DE LA GOBER N A C IO N

DECRETOS de 10 de abril de 1953 por los que cesan en 
el cargo de Gobernador Civil de las provincias de  
Guadalajara y Orense don Juan Casas Fernández y don  
Pedro Ibisate Gorría, respectivamente.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provincia 

de Guadalajara don Juan Casas Fernández, agradecién
dole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de abril de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador Civil de la provincia^ 

de Orense don Pedro Ibisate Gorría, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decretp, dado en Ma
drid a die? de abril de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO ¡
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 10 de abril de 1953 por los que se nombra 
Gobernador Civil de las provincias de Guadalajara y 
Orense a don Miguel Moscardó Guzmán y don José 
Luis Albert Rodríguez.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador Civil de la provincia de Guada

lajara a don Miguel Moscardó Guzmán.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a

drid a diez de abril de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador Civil de la provincia de Orense 

a don José Luis Albert Rodríguez.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a* 

drid a diez de abril de mil novecientos, cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETOS de 10 de abril de 1953 por los que cesan en 

el cargo de Jefe provincial de Falange Española  
Tradicionalista y de las J. O. N. S. en Guadalajara y Orense 

los camaradas Juan Casas Fernández y Pedro  
Ibisate Gorría.
Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Espa

ñola Tradicionalista y de las J. O. N.. S. en Guadalajara 
el camarada Juán Casas Fernández, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Dado en El Pardo a diez de. abril de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General del Movimiento,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO

Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Orense el ca 
marada Pedro Ibisate Gorría, agradeciéndole los servicios 
prestados. V

Dado en El Pardo a diez de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General del Movimiento,

RAIMUNDO FÉRNANDEZ-CUESTA
Y MERELO

DECRETOS de 10 de abril de 1953 por los que se nombra 
Jefe provincial de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. a los camaradas Miguel Moscardó 
Guzmán y José Luis Albert Rodríguez.
A propuesta del Ministro Secretario General del M o

vimiento.
Nombro Jefe provincial de Falange Españóla Tradicio- 

nalista y de las J. O. N. S. en Guadalajara al camarada 
Miguel Moscardó Guzmán.

Dado en El Pardo a diez de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General del Movimiento.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
 Y MERELO

A propuesta del Ministró Secretario General del M o
vimiento.

Nombro Jefe provincial de Falange Española Tradicio
nalista y de la(3 J. O. N. S. en Orense al camarada José 
Luis Albert Rodríguez!

Dado en El Pardo a diez de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General del Movimiento,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de marzo de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Eulalia Hermoso 
Valdés contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia Militar que le deniega 
petición relativa a pensión de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 13 de- febrero* último, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Eulalia Hermoso Valdés contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar que le deniega petición relativa 
a pensión de viudedad; y 

Resultando que la Sala de Gobierno 
dei Consejo Supremo de Justicia Militar, 
por acuerdo de- 23 de julio de 1947, re
solvió desestimar petición formulada por 
la interesada como viuda del Teniente 
Corone! dé Artillería don Ricardo Pxol

Hidalgo de Calcerrada, en súplica de que 
se rectificara la feclM- de arranque de 'h 
pensión de retiro concedida al mismo en 
21 de julio de 1942, por entender que la 
recurrente carece de. personalidad para 

, promover dicha petición y porque el in
teresado, fallecido en 1946, no había re
currido anteriormente al señalamiento 
efectuado en >1042; •
‘ Resultando que en 17 de diciembre de 
1951 la interesada renovó su petición
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acompañando a la misma una certifica
ción demostrativa de que su esposo ha
bía formulado con fecha 25 de mayo de
1945 una instancia, dirigida al Presidente 
dei Consejo Supremo de Justicia Militar 
pidiendo la rectificación de su señala
miento de haber pasivo, por conducto de 
la Alcaldía de Baliza i Segovia) ; que se
gún resulta de los libros de registro del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, la 
interesada había elevado instancia en el 
mismo sentido en fechas 2 de marzo de
1946 y n de junio de 1947, además de la 
aludida más arriba; que la Sala desG o
bierno del Consejo Sunremo de Justicia 
Militar acordó, con fecha 29 de febrero pa
sado, desestimar la nueva petición, tanto 
por no haber recurrido oportunamente el 
interesado contra el .señalamiento origi
nal como Dor carecer la recurrente de 
personalidad a este efecto y no hab^r 
rcinstado la solicitud formulada por 
marido en 1945, dentro del plazo de un 
año, sin que tampoco recurriera en tiem
po y forma contra ei acuérdo denegatorio 
de 23 de junio de 1947, invocando al efec
to los artículos 91 y 92 del Estatuto de 
Clases Pasivas; y habiéndose desestirpa-

t 4 do asimismo el recurso* de reposición in
terpuesto por la interesada, ésta entabló, 
en 19 de mayo último, el presente recurso 
de agravios, exponiendo, en resumen, que 
por Orden del Ministerio del Ejército de 
2 de mayo de 1942 se dispuso la baja por 
condena de su esposo, y el Consejo Su
premo de Justicia Militar, por acuerdo de 
12 de agosto siguiente, efectuó el señala
miento de su haber pasivo a partir del 1 
de-mayo de aquel año; que por otra Or
den ministerial de 30 de junio de 1942 se 
había rectificado la de baja en el Ejército 
dei señor Prol, anulando la separación dél 
servicio por condena y disponiendo, en 
lugar de la. baja desinteresado, su pase a 
la situación de retiro, en la que había de 
Imcérsele el señalameinto de su haber 
pasivo correspondiente a sus años de ser
vicios : que el interesado había cumplido 
la edad para el retiro forzoso en el mes 
de pc-tubre de 1940 y, por tanto, su haber 
pasivo debió devengarlo a partir de 1 de 
noviembre de dicho a ñ o ; que ,por su la
mentable estado de salud, y por estimar 
además que la rectificación de U fecha re- ' 
la ti va al percibo de sus haberes pasivos 
e/a de carácter material, no pudo, solici
tarle hasta 1945 en que lo efectuó d o i * 

mediación del .Alcalde del Ayuntamiento
. de Baliza (Segovia); que habiendo fa

llecido su esposo en 31 de enero de 1946 
sin qr.e se hubiera resuelto dicha recti
ficación, la -interesada volvió a reiterarla 
en los años 1946, 1947 y 1952, sin que se 
contestara a las dos primeras instancias, 
sino solamente a la última qiie f.ué deses
timada, por entender que la recurrente 
carece de personalidad al efecto y ade
más por haber prescrito sus derechos a 
recurrir; que si el propio Ministro del 
Ejército rectificó de oficio la Orden mi
nisterial relativa a ia situación pasiva del 
interesado, lo. mismo debió hacer el Con
sejo Supremo, bien al efectuar el señala
miento de haber pasivo, bien después de 
efectuado, al solicitarlo el interesado; 
que los fundamentos alegados para deses
timar la reposición del acuerdo impugna
do son contra dietarios, ya que si por una 
parte se le niega personalidad para pro
mover su petición, por otra se pretende 
hacer valer lá circunstancia de que la re
currente no ha reinstado en el plazo de 
uñ año la petición formulada por su ; 
esposo; que el artículo 201 del Reglamen
to de Clases Pasivas permite la actuación 
de los familiares cuando los interesados 
fallecen durante la tramitación de los ex
pedientes'y además es inexacto alegar la : 
falta de reiteración de la solicitud origi- ' 
nal, por estar acreditado y reconocido 
el expediente que el causante había pre- 
sehtado su instancia en 25 de mayo de 
1945 y fallecido .en enero de 1946 y que ih 
recurrente inició -sua. peticiones a partir • 
del 2 de m arzo del mismo año, reprodu

ciéndolas en 3 d.2 junio de 1947 y diciem
bre de 1951;

Vistos los preceptos legales citados v 
demás de general aplicación ;

Consideran que el presente récúrso de 
agravios plantea dos cuestiones que son; 
1.a, la relativa a la procedencia del re
curso. y 2.a, La que se refiere al fondo de 
la pretensión deducida en el mismo pa:a 
que se rectifique la fecha de arranque 
para el disfrute de los derechos pasivos 
de’ qu3 se trata;

Considerando, en cuanto al primer ex
tremo. que aunoue resulta del expediente 
que, la interesada no interpuso oportuna
mente recurso contra el acuerdo del Con
sejo Supremo de 23 de julio de 1947 no 
aparece que dicho acuerdo hubiera sido 
objeto de notificación o publicación, como 
consta, en cambio, con los demás recaídos 
en este asuntos, razón por la cual aquella 
resolución no puede considerarse firme ni 
consentida por la interesada;

Considerando que si bien es explicable 
la ignorancia por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar al adoptar su acuerdo de 
21 de julio de 1942, de la rectificación 
efectuada por la O/den ministerial de 3C 
de junio de 1942, dictada durante la tra
mitación del expediente, es lo cierto que 
al no tenerla en cuenta el acuerdo cita
do, incurrió en un error evidente de he
cho, tanto en lo relativo a la situación 
pasiva del interesado como a su fecha 
y por consiguiente a la de percepción de .a 
pensión correspondiente;

Considerando que en estas condiciones 
es obligada la aplicación de lo dispuesto 
en el artículo séptimo d-T Reglamento 
del Estatuto de Clases Masivas no sólo en 
cuanto establece la facultad de. rectificar 
de oficio y en cualquier tiempo los erro
res evidentes de hecho cometidos en los 
acuerdos adoptados sobre reconocimiento 
y clasificación de derechos pasivos, sino 
también en cuanto al carácter de las 
licitudes deducidas en su virtud, siendo 
inaplicables, por consiguiente, los precep
tos relativos a la prescripción del derecho 
a reclamar pensión, cuando sólo se traca 
de solicitar la rectificación de errores 
materiales;

Considerando, finalmente, que a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 201 del Re- 
clamento del Estatuto de Clases Pasivas, 
debe reconocerse la personalidad de la 
recurrente para instar la rectificación que 
solicita y, por tanto, para interponer este 
recurso.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre
sente recurso de agravios y revocar, en su 
virtud, el acuerdo recurrido, volviendo el 
expediente al Consejo Supremo de Justi
cia Militar para su rectificación en cuan
to a la fecha de arranque de la pensión 
de retiro solicitada.»

Lo que de orden de* Su Excelencia sp 
publica en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número Pvi- 
mero de la de esta Presidencia del Go- 
bierno de 12 de A'ril de 1945.

Dios guarde a V, E  muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio García V i c
toria, Auxiliar 2.° del CASTA, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo.
Excmo S& : El Consejo de Ministros, 

con fecha 12 de diciembre último, tomo 
el acuerdo que dice a s í;’

«En el .recurso, de -agravios promovido

por don Antonio .García Victoria, Auxi
liar ae segunda d"l CASTA, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, relativo a su naber pa
sivo ; y

Resultando que ei Auxiliar segundo del 
CASTA don Antonio García Viciona paso 
a la situación de retirado por edad en eT 
año 1950, y que en 26 d^ julio del mismo 
año le fue señalado un haber de retiro 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar; ;

Resultando que al interesado le fu» re
conocido por Orden ministerial de 30 de 
abril de 1951 cinco quinquenios acumula- 
bies con efectos referidos a partir de l.1» 
de enero de 1950; en vista de lo cual so
licitó dei Consejo Supremo de Justicia 
Militar que le fueran acumulados al suel
do regulador reconocido a efectos de re

tiro, y que en su virtud le fuera mejora
do el haber de retiro concedido;

Resultando que el Consejo Supremo da 
Justicia Militar denegó esta petición, por 
estimar que el interesado no había pei> 
cibido en activo el importe de los quin^ 
quenios de referencia;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso el interesado recurso de re
posición que fué desestimado en 5 de di
ciembre de 1951, por los propios funda
mentos de la resolución impugnada;

Resultando que el interesado interpuso 
en 10 de enero de 1952 recurso de agra
vios, insistiendo en la pretensión dedu
cida ; .

Vistas el Estatuto de Clases Pasivas y 
d$más disposiciones de general aplica
ción ;

Considerando que la' cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si debe ser modi
ficado el haber pasivo del recurrente, ha
bida cuenta lo* quinquenios reconocidos 
con posterioridad;

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el Estatuto de Clases Pasivas 
solamente queda integrado el sueldo re
gulador por aquellas cantidades que ha
yan sido disfrutadas durante el servicio 
activo, o sea con anterioridad al pase. 
a~ la situación de retirado; siendo requi
sito indispensable el que al menos los de
rechos a estas percepciones.se hayan per
feccionado durante el servicio activo ;

Considerando, por lo expuesto, que en 
modo alguno cabe rectificar el haber pa
sivo señalado en virtud de una Orden mi
nisterial de Marina que, a posteriori, re
conoce al -recurrente el de.recho a percibir 

• unos, quinquenios sin que se haya demos
trado la existencia de error de hecho en 
el primer señalamiento practicado, ni 
tampoco el derecho a la percepción de 
estos haberes se haya perfeccionado du
rante el servicio activo,
; El Consejo de Ministros, de conforml*- 
dad con el dictamente emitido por el 
Consejo de Estado, ha resuelto desesti
mar el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el.BQLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno d© 
12 de abril de 1945.

Dios' guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 9 de marzo de 1953,

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro de Marina. '

ORDEN de 9 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Rufina Sánchez 
Muñoz contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le denie
ga petición relativa a pensión de viu
dedad.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fepha 24 de octubre de 1952, tomó el 
Acuerdo que dice, asi; .
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«En el recurso de agravios promovido 
por doña Rufina Sánchez Muñoz contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, que le deniega petición relativa 
a pensión de viudedad y sujetándose a 
lo dispuesto en la Ley de 18 de marzo 
de 1944 y disposiciones complementarias;

Resultando que por acuerdo de 30 de 
junio pasado la Sala de Gobierno del’Con- 
sejo Supremo de Justicia Militar conce
dió a la interesada, viuda del Brigada de 
Carabineros don Gregorio Blasco Salas, 
fallecido en situación de retirado el día 
29 de diciembre de 1950, la pensión anual 
de 1.500 pesetas, equivalente a la tercera 
parte del regulador que disfrutaba el cáu- 
sante en activo, como comprendido en los 
artículos 15, 18, 19 y 82 del Estatuto dz- 
Clases Pasivas y Orden ministerial’ co
municada de 12 de junio de 1951; que 
notificado dicho .acuerdo en 13 de diciem
bre pasado, la recurrente pidió su repo
sición en escrito fechado el día IT; por 
entender que habiéndosele concedido a su 
difunto esposo el haber pasivo mensual 
de 712,50 pesetas por Orden circular de 
17 de julio de 1950, la interesada ‘ tiene 
derecho a una pensión del 25 por 100 del 
sueldo regulador de .9.499,92 pesetas, con
forme a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Estatuto, desestimándose la reposición pe
dida en nuevo acuerdo de 5 de diciembre 
último por oponérse a lo dispuesto en el 
articulo 19 del Estatuto de Clases Pasivas, 
habiendo recurrido en agravios la intere
sada en tiempo y forma, insistiendo en 
sus pretensiones y manifestaciones ante
riores ;

Vistos los preceptos legales citados en 
la Ley de 19 de diciembre de 1951 y de
más de' general aplicación;

Considerando que la única, cuestión 
planteada en este expediente consiste en 
determinar' si para determinar ía pen
sión . de . viudedad de la recurrente deb,e 
servir como sueldo regulador el que se ha
llare disfrutando el causante en el mo
mento de su fallecimiento o el mayor dis
frutado por aquél durante dos áños;
< ' Considerando que si- bien el párrafo se
gundo del ártículo 19 del Estatuto de- Cla
ses Pasivas, modificado por Ley de 16 de 
junio de 1942, dice que en los casos de 
muerte y. en los de retiro o jubilación for
zosa de oficio servirá de sueldo regulador 
para toda clase de pensiones el oug se ha
llare disfrutando el empleado en el mo
mento del fallecimiento, en el acto de re
tiro o jubilación, cualquiera que sea el 
tiempo que lo haya percibido y siempre que 
no le corresponda otró mayor a tenor de 
las reglas establecidas en el párrafo pri
mero de dicho artículo, debe interpretarse 
dicho precepto €n cuanto sea compatible y 
no opuesto ai principio general del artícu
lo 18, según el cual servirá de sueldo , re
gular de las pensiones de retiro, viudedad 
,y orfandad y las establecidas en favor.de 
las madres viudas, el mayor que se haya 
percibido durante dos años por lo menos; 
por lo cual hay que entender limitado el 
precepto del artículo 19, párrafo segundo, 
a los casos de retiro o jubilación, forzosa 
o *al de mqertq en activo servicio de los 
cáusa'ntes; *

Considerando que al establecer el párrá- 
fa  segundo del ' ‘artículo 19 del Estatuto 
que sus disposiciones se referirán a toda 
clase de pensiones, quiere decir que se 
iornará como regulador para las pensiones 
de jubilación o de retiro forzoso el que' 
disfruten los empleados al pasar a esta 
situación y en'los casos de muerte en acti
vo servicio servirán de regulador para las 

'pensiones legadas en favor de sus familias 
el* sueldo que percibieran los empleados 
efi el momento de su fallecimiento ; que 
tratándose de empleados fallecidos en si
tuación de retino o de jubilación forzosa, 
ias pensiones causadas en fávor. de  sus 
familias se fijarán sobre el mismo sueldo 
regulador, con arreglo' al cual se estable
cerán las pensiones de jubilación o de 
retifo que los caucantes venían percibien
do; por lo que cuando, como en el pre

sente caso ocurre, el haber pasivo del cau
sante ha sido objeto de sucesivas mejoras 
en virtud de la aplicación de disposiciones 
especiales como son las Leyes dé 12 de 
julio de 1940 y 13 de diciembre de 1943. 
Decreto de 11 de julio de 1949, etc., se 
plantea la cuestión de ajustar la pensión 
causada en favor de sus familias por los 
retirados o jubilados forzosos, ya eí haber 
pasivo que percibían los causantes en el 
momento de su fallecimiento por aplica
ción de las aludidas mejoras de pensión, 
ya el regulador que sirvió para señalar 
su haber pasivo inicial, problema que, 
dada la interpretación restrictiva impe
rante en esta materia, debe resolverse en 
el último sentido expresado en tanto en 
cuanto no exista- una disposición especial 
que extienda a las pensiones causadas por 
los funcionarios en favor de sus familias 
las mejoras, establecidas en principio con 
carácter exclusivo para las pensiones 
jubilación o retiro;

Considerando que con posterioridad a la 
adopción del acuerdo impugnado en este 
recurso y al planteamiento del mismo, la 
Ley de 19. de diciembre de 1951 ha venido 
a establecer en el párrafo cuarto de su 
artículo tercero la norma especial que per- 
.mite aplicar lo establecido en el artículo 
69 del' Estatuto de Clases Pasivas a las 
nensiones causadas en favor de sus fami
lias por los empleados comprendidos en 
la Ley de Í3 de diciembre de 1943 y Da- 
creo de 11 de julio de 1949, como el esu
sante de la pensión concedida a la recu
rrente.'' por lo cual es evidente la aplica
ción al caso del precepto legal indicado 
sin perjuicio de que el acuerdo recurrido 
no pueda revocarse por ajustarse estricta
mente a Ja legislación vigente en la fecha 
de su adopción.

El Consejo de Ministros, de* conformi
dad con el dictamen emitido por e\ Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios  ̂ debiendo 
volver de oficio este excediente al Consejo 
Supremo de Justicia Militar a los efectos' 
de 'la  revisión establecida en el artículo 
tercero de la Ley de 19 de diciembre 
ce 1951.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V’ E. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por  don José Castro Men
doza, Sargento de Ingenieros, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo.

Exorno.; Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de noviembre último tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recursó de agravios promovido 
por don José Castro Mendoza, Sargento 
de Ingenieros, retirado, contra acuerdo 
del"Consejo Supremo de Justicia Militar, 
relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don José Castro Men
doza, acogiéndose a los beneficios de los 
Decretos de 25 y 29 de abril de 1931, pasó 
a la situación de retirado a petición pro
pia en dicho año, y fué clasificado con el 
háber pasivo dé 249 pesetas por los ha* 
béres percibidos en dicha época;

Resultando que el interesado elevó ins
tancia' al Consejo Supremo de Justicia 
Militar' en 5 de agosto de 1949. solicitando 
los beneficios de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 y  Orden ministerial comuni

cada de 19 de mayo de 1944, por conside
rarse comprendido en el Decreto de 11 de 
julio de 1949. siéndole estimada por di
cho Alto Centro, por acuerdo de 28 de 
septiembre de 1951, en el sentido de se
ñalar como mejora de pensión pasiva el 
haber mensual d? 375 pesetas, a disfrutar 

 ̂desde el ciá,12 de julio de 1949. fecha si
guiente a la publicación del Decreto que 
concede estos beneficios;

Resultando que el señor Castro Men
doza, contra el anterior acuerdo, inter
puso recurso de reposición en 31 de oc
tubre de 1951, fundamentando que la fe
cha de arranque.de lá nueva pensión de 
retiro ¿ebe ser desde 1 de enero de 1944 
y no la señalada;

.Resultando que al desestimarse dicho 
rscurso de reposición por los propios fun
damentos de la resolución impugnada, in
terpuso el interesado recurso de agravios, 
insistiendo en la pretensión deducida en 
reposición;

Vistos la Ley de 3 de diciembre de 1943.. 
Orden de 19 de mayo <je 1944. Decreto de 
11 de julio de 1949 y Ley de 19 de diciem
bre de 1951;

Considerando que la cuestión debatida’ 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el señor Castro 
Mendoza tiene derecho al percibo de la 
nueva pensión desde 1 de enero de 1944;

Considerando que la Ley de 19 de di
ciembre de 1951 afirma taxativamente que 
«la revisión de las clasificaciones de las 
pensiones de los retirados determinados 
por el Décreto de 11 de julio dp 1949 se 
practicará dando efectos económicos a 
los beneficios de la citada Ley de 13 de 
diciembre de 1943, desde 1 de e n e r o  
de 1944» (articulo tercero, párrafo terce
ro), resulta de la mayor evidencia, que, 
a tenor del precepto, el señor Castro Men
doza tiene derecho a la mejora del haber 
pasivo que solicita. por lo que resulta;

Considerando, que. por ello, en el pre-.. 
sente caso, si bien la resolución impug
nada fué en su día ajustada a derecho,‘ se 
hace forzoso modificarla en este punto y 
remitir el expediente al Consejo Supremo 
do Justicia Militar, a fin de que se pro
ceda a rectificar en tal sentido el acuerdo 
impugnado, .

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con lo emitido por el Consejo de Es
tado. ha. acordado remitir el expediente 
al Consejo Supfemo de Justicia Militar, a 
fin de qué por este Alto Centro se. pro- 
ceda dar al señalamiento practicado al
cances retroactivos referidos ál 1 de ene~; 
ro de 1944.»

Lo que de orden de Su Excelencia y 
de conformidad con lo dispuesto .en el 
número primero de la de esta - Presiden
cia del Gobierno'de 12 de abril de 1945 
se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1953..

CARRERO 

Excmo. Sr. :Ministro ¿el Ejército. .

ORDEN de 9 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Carlos Salazar Pas
tor contra resolución del Ministerio del 
Ejército relativa a indulto.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 dé noviembre. último tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Carlos Salazar Pastor contra re

solución del Ministerio • del Ejército, rela
tiva a indulto;

Resultando que el recurrente, Maestro 
Nacional, fué condenado en Consejo de 
Guerra, celebrado en Madrid el 8 de mar
zo de 1944, como autor del delito de adhe
sión a la rebelión, a la pena de treinta
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años d e reclusión mayor, rebajada a vein
te años y un Oía, por aplicación de las 
normas de la Orden de 25 de enero 
de 1940; en 21 de septiembre de 1946 se 
le concedieron los beneficios del Decreto 
cb indulto de 9 de octubre de 1945, que
dando subsistentes las penas accesorias, y 
en-7 de mayo de 1947, previa tramitación 
d *1 oportuno expediente por el Servicio 
Central de Examen de Penas, se resolvió 
conmutarle la pena de veinte años y un 
día de reclusión mayor por la de veinte 
años de reclusión menor y sus accesorias; 
posteriormente presentó varias instancias 
solicitando el indulto' de las penas acce-* 
sorias y le fueron denegadas;

Resultando que, con fecha 4 de enero 
d? 1952, el señor Saiazar Pastor elevó a 
la Subsecretaría de la Presidencia üel Go
bierno un escrito calificado de recurso de 
agravios, en el que, después de hacer una 
breve historia de su situación penal, pide, 
sin referas? a ninguna resolución con
creta, que se ‘revisen las actuaciones, por
que; a su juicio, ha habido confusión en 
l i  apreciación de los hechos y se ha pa
decido error en la aplicación de las nor
mas jurídicas pertinentes;

Resultando que la Subsecretaría del Mi
nisterio, de acuerdo con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, propuso que el recur
so se declarase improcedente por no estar 
precedido del trámite de reposición y por
que la resolución de 7 de mayo de 1947 
es firme y definitiva;

Vistos los artículos tercero y cuarto de 
la Ley de 18 de marzo de. 1944;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en los artículos tercero y cuarto 
de la Ley de 18 de mar2o de 1944, el re
curso de agravios se halla establecido 
,pa'.ra impugnar resoluciones de la Admi
nistración Central en materia de perso
nal,, fundándose en vicio de forma o frac
ción expresa de una Lev, un Reglamento 
u otro precepto administrativo, y siendo 
trámite previo inexcusable el recurso de 
reposición formulado en el plazo de quin
ce días;

Considerando que. en el presenté éaso 
ni se señala una resolución .concreta como 
objeto del recurso, ni se alegan, las su
puestas infracciones cometidas, ni se ha 
cumplido con el trámite previo de reposi
ción, vicios todos ellos que fuerzan a 
declarar improcedente el recurso sin en- 
trár en el fondo del asunto,

Sí Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
D de esta Presidencia del Gobierno dé 12 

abril de 1945,
. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 9 .dé marzo de 1953.

• CARRERO

Excmo. Sr. Ministro && Ejército.

ORDEN de 9 de marzo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Rafael Tenez Co
mas, Sargento de Infantería, retirado, 
contra acuerdo del Consejo S u p remo 
de Justicia Militar relativo a su haber 
pasivo.

Eterno. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice a s í;

«En - el recurso de agravios premovt io 
pdr don Rafael Teri.ez Comas, sargento 
de Infantería, retirado, contra acuerJo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
relativo a su haber pasivo; X

Resultando que, por acuerdo de 9 de 
octubre de 1951, el Consejo Supremo le 
Justicia Militar denegó al interesado ios 
beneficios establecidos en  ̂ el Decreto :.te
11 de julio de 1949, por estimar que m  
había prestado . servicios en el Ejército 
Nacional durante la campaña d¿ libera
ción y no alcanzarle por ello el Deerno 
de referencia; que rectificado dicho 
acuerdo en 29 del mismo mes, el recu
rrente pidió su reposición, que fué des s a

•timada en nuevo acuerdo de 7 de di
ciembre pasado por haber sido ya tenida 
en cuenta la alegación de* los servicios 
prestados como agregado a la Caja de 
Recluta núm. 37 desde 1 de febrero de 
1939 asi como los servicios prestados por 
el recurrente durante dos años en el ejér
cito rojo; que, finalmente, el interesado 
interpuso el presente recurso de agravios 
insistiendo en su anterior pretensión, ». n 
apoyo de la cual invoca la concesión de 
los beneficios que solicita a otros intere
sados de situación análoga a la del recu 
rrente;

Vistos los preceptos del Decreto de 11 
de julio de 1949;

Considerando que, según reiterada doc
trina de esta jurisdicción, la aplicación de 
los beneficios concedidos por el Decreto 
de 11 de julio de 1949, requiere, además 
del cumplimiento formal de los requisitos ' 
que él mismo exige,, la apreciación «ni 
cada. caso de la índole y entidad de los 
servicios alegados a estos efectos, por io 
que. teniendo en cuenta que los que invo
ca el recurrente como prestados en el 
Ejército Nacional durante la Campañá 
sólo comprenden un período de dos meses, 
en contraste con dos años durante los 
cuales prestó servicio en el Ejército rojo.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con 
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso dé agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se. 
pqbhca en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y' 
notificación al interesado, de conformidad: 
con lo. dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de.
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muhos años,
Madrid, 9 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve recurso de agravios , 
promovido por don Luis, Ripa U parte  
contra resolución del Ministerio del 
Ejército que le denegó la petición de 
que los empleos d e  Capitán provisional 
y Capitán de la Escala complementaria 
se considerasen como uno solo a los 
efectos del impuesto del Timbre sobre 
el Despacho.

Excmo, S r .: El Cohsejo.de Ministros, 
con fecha 24 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice a s i:

«En el ercurso de agravios interpuesto 
por el'Capitán de Infantería tb  la Escala 
Complementaria, don Luis Ripa* Uparte,- 
contra resolución, del Ministerio del Ejér
cito de 20 de diciembre de 1951 que le 
denegó la petióiópi de,,que los empleos 
Capitán Provisional y Capitán de la Es
cala Compl ementar iá se considerasen 
como uno solo a  los efectos del impuesto 
dei Timbre sobre el Despacho; y.

Resultando que e l ' recurrente elevó tvl 
Ministerio del Ejército uña instancia en 
la que exponía que al ser ascendido a 
Capitán Provisional en octubre de 1947 le 
fué tomada razón de dicho empleo, sa
tisfaciendo el impuesto del \imbre corres
pondiente, y cuando con .posterioridad se*, 
le entregó, el Despacho de Cápltén de la 
Escala Complementaria, la Intervención 
de .Guerra de U..Sexta Región, Militar :e

volvió a exigir el reintegro del Despacho, 
fundándose en un oficio de 1 -a Interven
ción General.de 1 de junio de 1950, que el 
recurrente cree no le afecta por ser de 
fecha posterior a su pase a la Escala Com
plementaria y ascenso a Capitán efectivo, 
por lo cual suplicaba que las dos situa
ciones por las que ha pasado en el em
pleo de Capitán se considerasen como 
una sola a los efectos del impuesto del 
timbre sobre el Despacho; solicitud que 
fué denegada en 23 de noviembre de 1951 
porque «no procede acceder a lo solicitado 
por el recurrente;

Resultando que contra esta resolu
ción denegatoria, interpuso el interesa
do; con fecha 18 de diciembre de 1951. 
recurso de agravios, fundándose en que 
se le debe aplicar la Orden de 8 de 
enero de 1943, que es la qi.j estaba vi
gente en el momento de su ascenso, se
gún la cual se abonaba el impuesto al 
consignar la «toma de razón» del ascenso 
a Capitán provisional y, en cambio, cuan
do se expedía el despacho se hacía cons
tar «no se fija el timbre correspondiente 
por haberlo sido en el' oficio de traslado 
con la concesión de em pleo»;

Resultando que la Subsecretaría del Mi
nisterio informó que la Real Orden del 
Ministerio de Hacienda de 25 de enero 
de 1927 determina la obligatoriedad del 
reintegro del timbre en la «toma- dé ra
zón», aunque se esté en posesión de otros 
despachos o títulos por el mismo em
pleo ;

Vistos los artículos tercero y cuarto de 
la Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Lev cíe 
18 de marzo de 1944,. es trámite previo 
inexcusable del recurso de agravios el une 
haya sido interpuesto y desestimado el c e  
reposición ante la propia autoridad que 
dictó la resolución .reclamada;

Considerando que en el presente caso 
Se ha omitido por el interesado dicho trá
mite. lo cual fuerza a declarar improce
dente eL recurso, sin entrar en el fondo 
del asunto,
• El Consejo dé Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resueltoxdeclarár im
procedente el presente recurso de agia- 
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia s3v; 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para su conocimiento de V. R  v 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el ‘número primero de 
la de esta. Presidencia del Gobierno de* 12 
de abril dé 1945. .

Dios guarde a V. E. muchos ¿ños.
Madrid,, 9 de marzo de 1953,

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 9 d e  marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Ramón Salinas Mar
tínez Auxiliar 2.° del C. A. S T. A  re
tirado, contra acuerdo  del Consejo  Su
premo de Justicia Militar relativo a 
su haber de retiro.

- Excmo. S í:  El Consejo de Ministros; 
con fecha 30 de enero último tomó e l . 
acuerdo* que dice así;. . v .*•

«En el recqrso 4’e agravios promovido 
por don Ramón Sfdlnas Martínez, Auxi
liar segundo del C. A. S. t ;; .A.> retirado, 
contra acuerdo dei - Consejo Supremo de 
JnSticía; Militar, relativo & su haber,*,de 
retiro; y v..

Resultando que.el Auxiliar ^el Cuerpo 
Auxiliar de Tos Servicios Técnicos 2a 
Armada don Ramón Salinas Mártmez, 
pasó á la 'situación de retirado por Síad 
eri el ano 1942. y que el Cohsejo Suprimo 
de Justicia' Militar, por . acuerdo 12 ¿fe 
eherg le señaló «1 haber de retiro
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mensual de 300 pesetas, que equivalen a 
las 60 centésimas partes del sueldo regu
lador de 458,33 pesetas, incrementado en 
41.66 pesetas de un quinquenio que había 
percibido últimamente en activo;

Resallando que una Orden ministerial 
de 30 de abril de 1951 le reconoció el de
recho a percibir cuatro quinquenios acu- 
mulables, con efectos referidos a 1 de 
enero de 1950, m  vista de lo cual solicitó 
el interesado del Consejo Supremo de 
Justicia Militar que le fueran acumula
dos al sueldo regulador reconocido a efec
tos del retiro, y que, en su virtud, le fuese 
mejorado el haber de retiro reconocido;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar denegó esta petición por 
estimar que el interesado no habia per
cibido en activo el importe de los quin
quenios de referencia;

Resultando que oontra el anterior acuer
do interpuso recurso de reposición el se
ñor Salinas Martínez, que. fué desestima
do en 28 de diciembre de 1951, por los 
propios fundamentos de la resolución im
pugnada;

Resultando que en 5 de enero de 1952 
interpuso ei interesado recurso de agra
rios insistiendo en la pretensión dedu
cida ;

. Vistos los Estatutos do Clases Pasivas 
y demás disposiciones de pertinente apli
cación; •

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si debe ser modifi
cado el haber pasivo <jel recurrente, ha
bida cuenta de los quinquenios reconoci
dos con posterioridad;

Considerando que, a tenor de lo dis- 
. puesto en el Estatuto de Clases Pasivas, 
Bolamente queda integrado el sueldo re

gulador por aquellas cantidades que ha
yan sido disfrutadas durante el servicio 
activo, o sea con anteiioridad al pase a 
la situación de retirado; siendo requisito 
indispensable que, al menos, los derechos 
a estas percepciones se hayan ' perfeccio
nado durante el servicio activo;

Considerando, por lo expuesto, que en 
modo alguno ci-oe rectificar el haber pa
sivo señalado en virtud pe una Orden 
ministerial de Marina, que, a posterion, 
reconoce al recurrente el derecho a per
cibir unos quinquenios sin que haya de
mostrado la existencia de. error de hecho 
en el primer señalamiento practicado, ni 
tampoco que el derecho a la percepción 
de estos haberes se haya perfeccionado 
durante el servicio activo;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que la Orden ministerial de 30 de abril 
de 1951 señalaba los quinquenios recono
cidos a efectos referidos al 1 de enero 

1950, fecha eñ que el recurrente se 
encontraba en situación de retirado,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido-por el'Con
sejo dp Estado, ha resuelto desestimar el' 
presente, recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E.' y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
> Madrid, 9 de marzo de 1953.

C ARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 9 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por dona Encamación Car
bonell Sánchez contra acuerdo del Con
sejo Supremo de justicia Militar que le 
deniega petición de pensión, como viu
da del Guardia civil Salvador Maldo
nado Pujante.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de noviembre último, tomó 
ei acuerdo que dice asi:

"«En el recurso de agravios promovido 
por doña Encarnación Carbonell Sánchez 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar que le deniega petición 
de pensión como viuda del Guardia civil 
Salvador Maldonado pujante; y 

Resultando que el Guardia civil Sal
vador MaldonadQ Pujante causó baja en 
el Ejército por incapacidad física con 
fecha 25 de noviembre de 1950; que en 13 
de diciembre del mismo año solicitó del 
Consejo Supremo d e . Justicia Militar el 
señalamiento de haber pasivo qué por sus 
años' de servicios pudiera corresponderle, 
y. que falleció ei 4 de abril de 1951 sin 
que tuviera conocimiento de la determi
nación del referido Alto Centro acerca do 
su pretensión;

Resultando que a la muerte de su.ma
rido, doña Encarnación Carbonell Sán
chez continuó la tramitación del expe
diente, y a tal efecto solicitó, en 2 de 
agosto de 1951, le fuese hecho el señala
miento de haber pasivo, a su difunto es
poso con arreglo al articulo cuarto de la 
Ley £e 13 de diciembre de 1943;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en 16 de octubre de 1951, 
desestimó la petición de pensión solicitada 
por el señor Maldonado Pujante, fundán
dose en el dictamen qpe k  Junta Faculta
tiva de Sanidad Militár de 20 de juntó de 
1951, por ser inútil total, siendo su inca
pacidad notoria, v que al no tener por ori
gen las penalidades sufridas en la Guerra 
de Liberación carecía de derecho a los be-, 
neííeios de la Ley de 13 de diciembre de

1943, invocada. por el solicitante, de con
formidad con el Decreto-ley de 12 de enero 
de 1951, como tampoco tenia derecho a 
los beneficios de la Líy de 31 de diciem
bre de 1921, ya que para alcanzar los mis
mos había de llevarv como nñnimo veinte 
años de servicios, y el interesado sólo con
taba con cuatro años, tres meses y quince 
días de totales servicios;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso doña Encarnación Carbonell 
Sánchez recurso de reposición, fundán
dose en que el Decreto-íey de 12 de ene
ro de 1951 no se opone a los beneficios 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 en su 
particulár caso, porque en el artículo pri
mero del Decreto-ley citado, en primer lu
gar, dice: «Serán otorgadas en lo suce
sivo únicamente», no excluyendo a los 
ya adquiridos con anterioridad a la pro
mulgación del Decreto-ley,' y como quiera 
que su a*-unto esposo pasó a la situación 
de inutilidad con anterioridad a la publi
cación del Decreto-ley de 12 de enero 
de 1951, creía la recurrente que le era 
de aplicación los beneficios del artículo 
cuarto de de diciembre de 1943;

Resultando que fué estimado el recur
so de reposición por el Consejo Supremo 
d i Justicia Militar en 25 de enero de 1952, 
admitiendo la pretensión y fijando al 
interesado la pensión. de retiro qe 125 
pesetas mensuales desde el 1 de diciem
bre de 1950;

Resultando que doña Encarnación Car
bonell Sánchez, en 6 de enero de 1952. al 
no tener notificación alguna y creyendo 
desestimada la reposición por aplicación 
del silencio administrativo, elevó recurso 
de agravios reiterando su pretensión;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
artículos tercero y cuarto: .

Considerando qúe la petición qe la re
currente ha sido estimada en trámite de 
reposición, por lo que habiendo quedado 
satisfecha su pretensión ha desaparecido 
ej objeto del recurso de agravios y no ha 
lugar a resolverlo,

El Consejo 'de Ministros, de conformi

dad ron el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar que 
r.o ha lugar a resolver el presente recur
so ae agravios por haber sido estimada la 
pretensión del recurrente en trámite de 
reposición.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a. la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945 

Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1953.

CARRERO* * 

Excmo. Sr.. Ministro del Ejército,.

ORDEN de 10 de m arzo de 1953 por la  
que se resuelve el recurso de agravios  
interp u esto  por doña A m paro M a rtínez  
Torrent contra resolución del M in i s t e
rio del E jército  que le  deniega su pet i
ción de pensión extraordinaria de v iu
dedad.

• Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de- noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por doña Amparo Martínez Torrent, 
contra resolución del Ministerio d¿l Ejér
cito que le deniega su petición de pen
sión extraordinaria' de viudedad; y 

kesu.tando qué doña Amparo Martínez 
Torrent solicitó el 29 de abril de 1947, 
v al amparo del Decreto de 23 de febre
ro de 1940, el reconocimiento de una pen
sión extraordinaria en calidad de viuda 
del paisano don Juan Bautista Mogort 
Renard, asesinado por los rojos el día 11 
de agosto de 1936, y que el Ministerio del 
Ejército, conformándose con la propues
ta lormuiada al efecto con fecha 28 de 
septiembre de 1951 por la Sala de Pen
siones de Guerra del Cons-jo Supremo 
de Justicia Militar, resolvió denegar la 
referida petición por entender qúe no 
concurrían en la muerte del esposo de la 
solicitante ninguna de las circunstan
cias exigidas por el Decreto de 23 de fe
brero de 1940 para causar derecho a pen
sión en favor de sus familias, toda vez 
que fué detenido y encarcelado por los 
rojos ai iniciarse el Alzamiento en el piie- 
b.o de Ciñiera, en que residía, y perma
neció en dicha situación hasta el 11 de 
agosto de 1936, en que fué asesinado;.

Resultando que Contra la anterior re
solución interpuso la interesada, dentro 
de plazo, recurso de reposición, y al con
siderarlo desestimado por aplicación del 
silencio administrativo recurrió en tiem
po y forma en agravios, insistiendo en 
ambos recursos, en áu primitiva preten
sión, y alegando, en fundaihmto de la 
misma, que al fracasar el Alzamiento en 
Valencia su esposo se ocultó en su domi
cilio, en el que fué detenido y conducido 
a la prisión de San Miguel de los Reyes, 
donde fué fusilado' ei 11 de agosto 
de 193G ;

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito acordó desestimar el expresado recur
so de reposición, por no haberse aduci
do en el mismo hechos o disposiciones 
que no hubieran sido ya tenidos en cuen
ta en la resolución impugnada;

Vistos el Decreto de 23 de febrero d© 
1940 y la Orden ministerial de 4 de no
viembre del mismo añ o ;

.Considerando que para que lo* paisa
nos muertos durante la Guerra de Libe
ración causen derecho a pensión en fa
vor de sus familias, son requisitos indis
pensables, con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto de 23 de febrero de 194Q : 
1.° Que no pertenecieran a reepliazos mo
vilizados ni hubieran • sido formalmente 
filiados como voluntarios.. 2.° Que se hu-
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hieran unido a las fuerzas del Ejército i 
Nacional o alzado en armas por el Mo
vimiento; y 3.° Que hubieran muerto 
gloriosamente o como consecuencia di
recta de heridas recibidas en la Campa
ña. Aclarándose en el último párrafo del 
articulo primero de la Orden ministerial 
de 4 de noviembre de 1940, dictada en 
desarrollo del Decreto mencionado, que 
«no deben alcanzar los beneficios oel De
creto lo*; casos de asesinato cometido por 
los rebeldes en personas adictas al Alza
miento Nacional, aun cuando esté probado 
cjue esta condición fuera la única causa 
determinante de! asesinato»;

Considerando que'en el presente caso se 
deduce evidentemente del expediente in
formativo instruido para esclarecer las 
circunstancias en que se produjo la muer

te del esposo de la interesada que fué 
dvtenido, por los rojos en su domicilio, 
encarcelado y posteriormente asesinado, 
sin que, por ello, se aprecie la concurren
cia de ninguno de los requisitos exigidos 
per el Decreto de 23 de febrero de 1940 
para legar derecho a pensión;

Considerando, en conclusión, que el ac
tual recurso carece de fundamento jurídi
co y debe, por ende, ser desestimado,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el consejo de Estado, ei Conse
jo  de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA
ORDEN de 28 de abril de 1953 por la  

que se modifican algunos de los requi
sitos establecidos para tomar parte en 
las oposiciones a Oficiales de Adminis
tración Civil de primera clase del Cuer
po Especial de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Con- fecha 28 de marzo úl
timo se convocó por este Ministerio opo
sición libre para proveer 114 plazas de 
Oficiales de Administración Civil* do pri
mera clase del Cuerpo Especial de Pri-, 
siones, que se publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 2 de los 
corrientes, y teniendo presente las reite
radas solicitudes d* muchos aspirantes 
a dichas plazas, que alegan especiales 
circunstancias de diversa índole, algunas 
de ellas dignas de ser tomadas en consi
deración por.no alterar los fundamentos 
que inspiraron la convocatoria, ni per
judicar en nada a los fines que con ella 
se persiguen,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.° Se prorroga en treinta días 
naturaie* el plazo de presentación de ins
tancias y documentaciones.

Ar. 2.° Los títulos podrán ser reem
plazados por testimonios notariales o cer
tificaciones de estudios que acrediten te
ner aprobadas todas las asignaturas co
rrespondientes a los mismos.

Art. 3.° Aclarando dudas, se hace cons
tar que los hijos de funcionarios del Cuer
po de Prisiones que aprueben todos los 
ejercicios de la oposición no cubrirán 
plazas, considerándose ampliadas ' éstas 

en un número igual al de. aquéllos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 552 del vigente Reglamento de lo» 
Servicios de Prisiones,

Art. 4.n Queda facultada esa Dirección . 
General para resolver discr«?c:onalmente. 
y en última instancia sobre la admisión 
de aquellos solicitantes que. reuniendo 
todos los requisitos necesarios para peder 
opositar, no están exactamente compren
didos al día dentro de la edad estable
cida.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1953.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general qe Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA    
ORDEN de 14 de abril de 1953 por la que 

se reglamenta el cese de las exenciones 
fiscales que concede el artículo 38 de la 
Ley de Reforma Tributaria de 16 de 
diciembre de 1940.

Ilmo. Sr.: Las Ordenes ministeriales de 
6 de marzo, 28 de abril y 12 de septiem
bre de 1941, al reglamentar la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
de Reforma Tributaria, de 16 de diciembre 
de 1940, sobre concesión de exenciones tri
butarias a las Sociedades qu¿ estando su
jetas, tín principio, a la Contribución so
bre las utilidades de la riqueza mobiliaria 
tuvieren como objeto exclusivo la adquisi
ción o construcción de fincas urbanas para 
su explotación en forma de arriendo, esta
blecieron distintos requisitos, tanto para 
garantizar los derechos de la Hacienda 
como para asegurar el goce de las exen
ciones tributarlas; después concedidas.

La aplicación de aquellas disposiciones 
ha tropezado en la práctica con dificulta
des que nacen,v en unos casos, de la falta 
de unidad en la interpretación de dichos , 

I precentos, y en otros, de las modalidades 
que la explotación de ciertas fincas urba- I 
ñas puede adoptar, que no han sido pré-^ 
vistas en la reglamentación aludida.

Por ello se hace preciso dar normas que 
permitan una mayor amplitud en el des
envolvimiento de las Sociedades inmobi
liarias sin desvirtuar los fines que persi
gue la exención y evitando al mismo tiem
po que puedan originarse perjuicios para 
el Tesoro:

En su virtud,
Este Ministerio, en uso de la autoriza

ción contenida en el artículo 147 de la 
Ley de Reforma Tributaria, de 16 de di
ciembre de 1940, se ha servido disponer: 

Primero. A los efectos del cese de las 
exenciones fiscales que aparece regulado 
en las Ordenes ministeriales de 28 de 
abril y 12 de septiembre de 1941, se en
tenderá que la explotación de una finca 
urbana no se realiza en forma de arriendo 
cuando el precio de éste depénda, en todo 
o en parte, de los ingresos o beneficios * 
que el arrendatario obtenga.

Segqpdo. Cuando concurran circuns
tancias muy calificadas apreciadas libre- 

. mente per el Jurado de Utilidades, podrá 
autorizarse que hasta el 10 por 100 como 
máximo del caoital total de una Empresa 
se destine a inversiones complementarias 
o relacionadas con la actividad principal 
que motiva la exención. En tales casos, 
las utilidades derivadas de estas inversio
nes quedarán "sujetas a las disposiciones 
fiscales que puedan afectarles, y respecto 
a la imposición sobre el capital se estará 
a lo que determina el párrafo tercero de 
la disposición octava del artículo cuarto 
de la vigente Ley de Utilidades.

Tercero. No se considerarán destinadas 
a fines industriales las fincas urbanas de
dicadas 3 hoteles para viajeros, siempre 
qué la explotación del hotel como nego
cio no lo realice, ni,directa ni indirecta
mente, la Sociedad propietaria del in-, 
mueb^

Cuarto. Corresponderá al Jurado de 
Utilidades decidir sobre las cuestiones que 
se planteen respecto a circunstancias de
terminantes del cese de la exención.

Lo que comunico a y .  I. para su cono
cimiento y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1953.

GOMEZ DE LLANO

Ilmo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACI0N
ORDEN de 24 de abril de 1953 por la 

que se acuerda cese en la situación de 
disponible forzoso el Agente del Cuer
po General de Policía don Fernando 
Tomé Alonso.

Ilmo. Sr.: Desaparecidas las causas 
que motivaron el pase a la situación de 
disponible forzoso del Agente de primera 
clase, con ascenso, del Cuerpo General de 
Policía, don Fernando Tomé Alonso, ccn 
esta fecha, en uso de la delegación que 
me está conferida por el Excmo. Sl  Mi
nistro de la Gobernación, acuerdo que el 
expresado señor Tomé Alonso cese en • 
la situación d* disponible forzoso y se 
reintegre al servicio activo en el Cuerpo 
General de Policía.

Lo .digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dias guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 24 de abril d? 1953.—P. D., el. 

Director general, Rafael Hierro Martí
nez.

Ilmo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve concurso para provisión 
de plazas de Profesores de la Escuela 
de Trabajo de la Coruña, y desestiman
do reclamación formulada por un con
cursante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitud, 
convocado én 20 de septiembre de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
5 de noviembre de dicho año), para la 
provisión, entre otras, de las plazas de 
Profesor de Matemáticas, Física y Quími
ca y Profesor Auxiliar de Matemáticas y 
Dibujo, vacantes en la Escuela de Tra
bajo de La Coruña;

Resultando que las bases reguladoras 
del concurso fueron aprobadas por la Di
rección General de Enseñanza Profesio
nal y Técnica con fecha 20 de septiembre 
de 1950 y publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 de noviembré 
de igual año;
" Resultando que dentro del plazo fijado 

en la convocatoria solicitaron tomar parte 
en el concurso, como aspirantes a la 
plaza de Profesor' de Matemáticas, Física 
y Química, los señores siguientes: don 
Maríuel López Grien, don Arturo Gar
cía Hidalgo y don Leopoldo Sánchez 
Tembleque Navarrete;

Resultando que, igualmente, dentro del 
plazo señalado se presentaron como lis- 
pirantes a la plaza de Profesar Auxiliar 
de Matemáticas y Dibujo don Antonio 
Azpiazu Tato y don Manuel López Grien;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue-
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bas aptitud, después de realizadas éstas en la forma reglamentaria, eleva propuesta declarando aptos para el desempeño de las plazas de Profesor de Matemáticas. Física y Química v Profesor Auxiliar de Matemáticas y Dibujo a don Arturo García Hidalgo y don Antonio Azp!ü2u Tato, respectivamente, propuesta que fué aceptada por el Patronato Local de Formación Profesional de La Coruña en sesión celebrada el 30 de enero de 1952:Resultando que por el concursante don Manuel López Grién se elevó reclamación al Patronato en solicitud de que se rectificasen las puntuaciones otorgadas por el Tribunal a cada uno de lo^ concursantes, por estimar qup no correspondían a los méritos alegados, exponiendo al propio tiempo que una de las plazas de Profesores anunciadas en la convocatoria debió reservarse para su provisión por el turno da ex combatientes, condición que concurría en el reclamante: Vistos el informe de la Sección correspondiente, el de la Junta Central de Formación Profesional y el de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educación;

Considerando que la reclamación formulada por el señor Lópiz Grien, en el aspecto referente a su disconformidad con las puntuaciones otorgadas a cada .uno de los concursantes, carece de base legal, toda vez que s*e trata de una estimación puramente subjetiva del interesado frente al criterio del Tribunal; que según se deduce de las actas se ajustó totalmente a la prelación de méritos establecidos en la Orden de convocatoria, fijando la puntuación que se otorgaba a cada aspirante, y en cuanto a la calificación de las pruebas, de aptitud, forzoso es admitir la independencia del Tribunal designado para juzgar ías mismas y su objetiva actuación, por lo que ¿1 Departamento no puede entrar en el fondo de este aspecto de la reclamación;Considerando que la pretensión del reclamante, referente a la obligación de reservar una de las plazas anunciadas al concurso de méritos y examen de aptitud para su provisión entre ex combatientes, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 17 de julio de 1947, no puede ser aceptada en el presente caso, toda vez que el artículo sexto de dicha Ley establece que «no serán aplicables sus preceptos cuando el número de plazas a proveer sea menor de tres», y si bien es cierto que el anuncio de convocatoria comprenda cuatro va canes, en modo alguno pueden agruparse las mismas para formar un conjunto homogéneo a los efectos de lo dispuesto en dicha Ley, ya que os evidente qu? las plazas de Profesores de* todos los Centros que dependen del Ministerio deben estimarse como únicas, por tener cada una de ellas su propia sustantividad, que las diferencia de las restantes que integran- el correspondiente plan de estudios, por lo que ni con una interpretación literal, ni con una interpretación lógica' y sistemática pueden ser aplicables al concurso que es objeto del presente expediente lo^ ..preceptos de la referida Ley; x
Considerando qu?, según se deduce de lo anteriormente expuesto, en la tram itación del concurso han sido observadas las disposiciones de lo convocatoria y demás aplicables, por lo que debe ser aceptada la propuesta formulada por el Tribunal, sin que el Departamento deba esperar la resolución de la consulta elevada al Servicio Nacional de Reincorporación de los Ex combatientes al Trabajo por la Comisión Provincial de La Cor uña, va que la determinación de la analogía de las pla2as anunciadas al concurso o la sus- tantlvidad de las mismas es de la ex- clusivia competencia del Ministerio ds Educación Nacional, con exclusión de cualquier otro Organismo,

Este Ministerio ha dispuesto.1.° Desestimar la reclamación formulada por don Manuel López Grien sobre la actuación del Tribunal que ha juzgado el concurso de méritos y examen de aptitud para la provisión de las plazas de Profesor de Matemáticas, Física y Química y Profesor Auxiliar de Matemáticas y Dibujo ele la Escuela de Trabajo de La Comña y sobre la procedencia de reservar una de las vacantes anunciadas para su provisión por los turnos establecidos en la Ley de 17 de julio de 1947.2 ° Nombrar a don Arturo Qarcía Hidalgo Profesor de Matemáticas, Física y Química, y a don Antonio Azpiazu Tato Profesor Auxiliar de Matemáticas y Dibujo de la Escuela de Trabajo de La Coruña. con la remuneración anual dee ocho mil pesetas, el primero, y cinco mil seiscientas, el segundo, que percibirán con cargo a los fondos propios del Patronato, teniendo sus nombramientos el carácter de provisionalidad, a que se refiere el articulo 29 (apartado 5.°) del libro primero del vigente Estatuto de Formación Profesional, debiendo formalizarse los correspondientes contratos de trabajo de conformidad con lo dispuesto en Ja Real Orden de 27 de diciembre de 1929, y estando obligados los interesados a realizar la labor docente que se determina en la base sexta de las de convocatoria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 21 de febrero de 1953.
' RUIZ-G1MENEZ

limo. Sr. Director general de EnseñanzaLaboral.

ORDEN de 7 de marzo de 1953 por la que se nombra Maestro de Taller del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Archidona a don Francisco Cuevas Infante.
limos. Sres.: Convocado por el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Málaga el oportuno con- 1 curso para la elección de Maestro de Taller adscrito al Ciclo de Formación Manual en el Centro de Archidona; .Visto el informe elevado por el Patronato Provincial y la propuesta del Nacional. de conformidad con el estudio realizado por este último,Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación del concurso de referencia.2.ü Nombrar Maestro de Taller del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Archidona a don Francisco Cuevas Infante.3.° Este Maestro de Taller disfrutará la. retribución oor trabajos dé prácticas, a partir de la fecha de posesión, sin perjuicio de jos demás emolumentos y ventajas que se fijen especialmente para el Centro de su destino.4.°  «El Maestro de Taller nombrado está obligado a residir en Archidona, obligación de la cual será además responsable ei Director del Centro y que será vigilada por el Patronato Provincial a los efectos oportunos, no púdiendo ausentarse sin autorización escrita expedida por las Autoridades a quien f reglamentariamente corresponda.5.° E l . nombramiento a que se refiere la presente Orden se entiende valedero por Un año, con carácter eventual, prorro- gable por otros cuatro si en el transcurso del primer año acreditase el citado Maestro de Taller las condiciones y méritos suficientes al efecto. Durante el primer año el interesado podrá renunciar a la continuación en el ejercicio de su cargo, bien a final de curso por su conveniencia, comunicándolo al Patronato

Provincial antes del día 1 de junio, o bien en cualquier momento por causa, justificada. Del mismo_modo el Ministerio pedrá ci-clarar su c?se por la realización de actos considerados p o r' la legislación vigente para funcionarios públicos como constitutivos de faltas graves; por ausentarse de Archidona sin el permiso escrito de las Autoridades a quienes reglamentariamente corresponde, y por último, en virtud de petición justificada y conjunta del Director del cen tro  y del Patronato Provincial respectivo.G.“ La posesión se verificará ante el Patronato Provincial en el plazo de ocho dias a partir de la publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y por el hecho dé la misma queda este Profesor sometido a las normas vigentes sobre la Enseñanza. Media y Profesional y a realizar los cursillos de orientación y perfeccionamiento que el Ministerio convoque oportuna menaí.Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a VV. II. muchos años. Madrid, 7 de marzo de 1953.
RUIZ-blMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional y Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN d 9 de marzo de 1953 por la que se distribuye el crédito de 255.500 pesetas entre el personal Facultativo, Auxiliar y no escalafonado de Archivos, e n  concepto de carestía de vida.
limo. Sr.: Visto el expediente de distribución del crédito de 255.500 pesetas, consignado para abono al personal facultativo, auxiliar y no escalafonado de A r- • chivos, en concepto de carestía de vida, y visto, asimismo, que la Sección de Contabilidad de este Ministerio tomó razón de dicho gasto en 14 ael pasado mes de febrero y que la Intervención General de la Administración del Estado prestó su' conformidad al mismo en 25 siguiente, Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el crédito de 255.509 pesetas que para abono en la forma que se disponga por Orden ministerial al personal de los Cuerpos Facultativos y Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos y no escalafonado al servicio de los Archivos y Bibliotecas, en concepto de carestía de vida, figura consignado en el capítulo primero, artículo segundo, grupo octavo, concepto primero del presupuesto de gastos de este epartamento, se distribuya del modo siguiente: Pesetas
Primero.

1) 75 funcionarios facultativos,con sueldo de 14.000 pesetas, percibirán 700 pe- • setas anuales ................  52.5002) 9 funcionarios del CuerpoAuxiliar, con sueldo de 13.440 pesetas, percíbi- bírán 800 pesetas anuales ......................  7.2003) 27 funcionarios del CuerpoAuxiliar, con sueldo de11.760 pesetas, percibirán 1.250 pesetas anua- •• les   33.7504) 64 funcionarios Auxiliares,con sueldo de 10.080 pesetas, percibirán 1.775 pesetas anuales ..........  95.8505) 26 ídem id., con su sido de8.400 pesetas, percibirán 2.200 pesetas anuales ... 57.2006) 4 Auxiliares administrativosno escalafón ados, con 5.600 pesetas de sueldo,
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percibirán 1.30o pesetas 
anuales ..........................

7) 1 Restaurador-encuadernador
del Archivo General de 
Simancas, con s u e l d o  
anual de 6.300 pesetas, 
percibirá ......................

8) 1 EncuaGernador del Archivo
Histórico Nacional, 1 jar
dinero de la Biblioteca 
Nacional y 1 mozo bom
bero del Archivo General 
de Simancas, con sueldo 
anual de 5.6'G0 pesetas, 
percibirán 1.000 pesetas 
anuales ...........................

Pesetas

5.200.

710

3.000
T ota l............ . 255.410

Segundo. Se elimina de la presente dis
tribución:

a) A toctos aquellos funcionarios que 
figuren en otra nómina de carestía de vi- 
aa o de análogo concepto.

b) A los que presten .sus servicios con 
carácter interino en los Cuerpos Faculta
tivo y Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
Museos.

c) A los que simultáneamente están en 
servicio activo en dichos Cuerpds y en 
otros del Estado, Provincia o Municipio.

Tercero. Los, funcionarios de cualquie
ra de los Cuerpos citados que presten 
sus servicios en el extranjero percibirán 
esta remuneración en pesetas, como si 
estuvieran destinados en la península' y 
sin que puedan alegar derecho alguno 
a. que se les abone en valores oro.

Cuarto. Los Habilitados respectivos po
drán formular las nóminas correspon
dientes semestralmente.
• Las citadas cantidades serán libradas 

en la forma reglamentaria.
Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. .
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 9 Qe marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Archivos y

Bibliotecas.

ORDEN de 9 de marzo de 1953 por la 
que se distribuye un crédito de 84.000 
pesetas para gastos de material no  
inventari able de  oficinas de Archivos  
Judiciales y de Protocolos.
Ilmo Sr.: Visto el expediente de distri

bución del crédito de 84.000 pesetas, con
signado para gastos de material no inven
tariadle de oficinas de Archivos Judiciales 
y de Protocolos, y visto, asimismo, que la 
Sección de Contabilidad de este Ministerio 
tomó razón dpl gasto en 29 de enero último 
y la Intervención General de la Adminis
tración del Estado prestó sil conformidad 
al mismo en 23 del mes siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que el crédito de 84.000 pesetas, que 
figura en el capítulo segundo, artículo pri
mero, grupo octavo, concepto segundo, sub- 
concepto 13, para .material no inventaria
dle de oficinas y Archivos Judiciales y de 
Protocolos, se distribuya del modo si
guiente:

Archivos Judiciales

Tribunal Supremo y Audiencia de
Madrid................................. ..........

Audiencia de Albacete,.. ..............
— Barcelona.................
— Burgos... ..................

. — Cáceres.....................
— C a n a r i a s  ( L a s

Palmas).................
' La Coruña......... ...

í— Granada.,,

Pesetas

4.000
1.500 
2.600
1.500 
1:500

L500
1.500
1.500

Audiencia de Oviedo........................
— Palma de Mallorca...
— Pamplona.................
— Sevilla........ ........ ...
— Valladolid.................
— Zaragoza...................

Pesetas

1.250
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

24.250

Archivos de protocolos

Alava..................... ............................
Albacete.............................................
Almería........  ...................................
Avila..................  .......: ...................

» Sta. O. de Tenerife... Jananas.. J jJ8iS palmas...............
Cáceres ....................  : ...................
Córdoba ...........................................
Cuenca ..................................  ........
Ciulad R e a l....................................
Gerona ...................................  ........
Guadalajara ....................................
Huesca ........................ ...................
Jaén....................................................
Lérida ...................  ..............  ;.......
Logroño............................................
L ugo............................................ ...
Madrid ..................................... .......
Málaga .............  .............................
Orense ..............................................
Palencia...........................................
Pontevedra......................................
Salamanca....................... ...............
Santander........................................
Segovia .............................................
S oria .................................................
Tarragona ........  .............................
Toledo ... ........... .............................
Valladolid ........................................
Vizcaya ............................................
Zam ora..................  ........................
Zaragoza...................... ....................

2.000
1.750 
2.000
1.750 
2.000
1.750
1.750
1.750
1.750
1.750
1.750
1.750 
2.000
1.750
1.750
1.750
1.750 
3.500 
2.000
1.750
1.750
1.750 
2.000
1.750 
2.000
1.750
1.750
1.750 
2.000
1.750
1.750
1.750

T ota l....................... 84.000

Las citadas cantidades serán libradas 
en la forma reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo.' Sr Director general de Archivos y 
Bibliotecas,

ORDEN de 14 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el concurso por el que 
se nombra a don Cesáreo Goicoechea 
Romano Jefe de la Oficina Técnica del 
Servicio Nacional de Lectura.

Ilmo. Sr.: Finalizado el plazo de pre
sentación de solicitudes al concurso en
tre funcionarios del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 20 del pasado 
mes dé febrero, para proveer la plaza de 
la Jefatura de la Oficina Técnica del 
Servicio Nacional de Lectura;

Vista la propuesta de esa Dirección 
General, formulada de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado tercero de la 
Orden de convocatoria, después del cui
dadoso examen de ios documentos apor
tados por los aspirantes, en los que se 
acreditan sus méritos, servicios y circuns
tancias,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la citada propuesta y nombrar para 
el referido cargo de Jefe de la Oficina 
Técnica del Servicio Nacional de Lectu- 
rá a dorv Cesáreo Goicoechea Romano, 
Director de la Biblioteca Pública y Cen
tro Coordinador de Bibliotecas de Lo
groño, en quien-concurren todas las cir
cunstancias y méritos exigidos en la Or

den de convocatoria del concurso de que 
se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y oemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 16 de marzo de 1953 por la 
que se dispone que el Profesorado  
interino de las Escuelas de Artes y Oficios 
perciba el sueldo de entrada del Escalafón 

 de Profesores de Término.

Ilmo. Sr.: El personal docente que, con 
carácter de interinidad, desempeña las 
plazas vacantes del Escalafón de Profeso
res de término de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticgs percibe GCtuaimente 
sus haberes a razón de los dos tercios del 
sueldo de entrada en el referido Escala
fón, a diferencia del personal docente de 
otros Centros d .l Departamento, que en 
análogas condiciones de interinidad perci
be la totalidad de los haberes que corres
ponden a las dotaciones de enriada de ios 
respectivos escalafones, ya que a ello 
autoriza la Ley de Presupuestos al per
mitir que las mismas se perciban en con
cepto de sueldo o en el de gratificación.

Con el fin de equiparar la situación de 
este personal al de los restantes Centros 
docentes,

Este Ministerio ha dispuesto:
I/-1 El personal docente que a,ctual- 

mente desempeña, con carácter de interi
nidad, plázas de Profesores de término de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, 
percibirá, con efectos de 1 de enero pa
sado, el haber anual de 14.000 pesetas, 
porrespondiente a la dotación de entrada 
en el menciona i o Escalafón.

2.° Las Direcciones de los Centros ex
tenderán ep los títulos administrativos o 
credenciales de los interesados fas. opor
tunas diligencias, en las qiu se haga 
constar la modificación de haberes esta
blecida en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. /  •

Dios guaide a V. I. muchas años, 
Madrid, 16 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ.

limo. Sr. Director general de Enseñanza; 
Laboral. •

ORDEN de 17 de marzo de 1953 por la 
que se concede a doña Juana Quilez 
Marti el reingreso al servicio activo en 
el Cuerpo Facultativo de Archiveros,  
Bibliotecarios y Arqueólogos.

limo. Sr.: Vísta la instancia qíie con 
fecha 13 del pasado mes de febrero pre
sente en este Ministerio doña Juana Qui- 
lez Marti, funcionaría excedente del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos en solicitud de que se 
le conceda el reingreso al servicio activo: 
Resultando que por Orden de 17 de abril 
de 1950 se concedió a la señora Quílez 
Martí la excedencia voluntaria de bu 
cargo;

Resultando que actualmente existen 
vacantes en la novena categoría del Es
calafón del Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos y que 
ha transcurrido más de un més desde que 
la señora Quílej presentó su solicitud;

Considerando que el artículo 62 del De
creto orgánico del Cuerpo de 19 de mayo 
de 1932 determina que podrá concederse 
el reingreso a los funcionarios exceden
tes que lleven más de un año e n ’diehfr 
situación, • .......
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> Este Minióte: i ha tenido a bien con
ceder a la referida doña Juana Quilez 

.Marti el reingreso al servicio activo dei 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, ocupando lugar en 
la- última categoría del Escalafón, cón el 
sueldo anual de catorce mil pesetas, hasta 
que pueda ocupar el número que le co
rresponde en la sexta categoría a la que 
pertenece y debiendo prestar sus servicios 
en los Archivos Histórico y de la Dele
gación cb Hacienda de Guadalajara.

Lo digo- a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.
. Dios guarde a V. X. muchos años.

Madrid, 17, de marzo de 1953'.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director geperal de Archivos 

. v y Bibliotecas.

ORDEM de 21 de marzo de 1953 por la 
que se concede el primer ascenso por 
quinquenio a doña María de los Ángeles 
del Valle Bayo, Profesora especial de 
Corte  y Confección de las Escuelas de 
Adultas de esta capital.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por doña María de Los Angeles del 
-Valle Bayo, Profesora especial de Corte 
y Confección de las Escuelas de Adultas 
de esta capital, en solicitud de que se le 
reconozca el derecho al percibo del primer 
‘quinquenio por contar con más de cinco, 
años de servicios en propiedad; y N 

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios que se acompaña 
se justifica debidamente que la interesada 
cumplió el día 1 de enero del corriente 
año los cinco años de servicios en propie
dad; que por Orden ministerial de 19 de 
agosto de 1919 fué reconocido a este Pro
fesorado el derecho a los ascensos por 
•quinquenios y que. en el vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
capítulo primero,, artículo segundo, grupo 
sexto, concepto ¿exto y subconcepto se
gundo, figura el crédito adecuado para el 
.pago de quinquenios en. la cuantia de 
mil pesetas,.

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de Ma
drid, ha resuelto conceder a'doña María 
de los Angeles del Valle Bayo, Profesora 
especial de Corte y Confección de las Es
cuelas de Adultas de esta capital, el dere
cho al percibo, del primer quinquenio de 
finil pesetas, poV.el .primer ascenso, sobre 
él sueldo o gratificación de siete mil dos
cientas pesetas que actualmente disfruta, 
con la antigüedad y efectos económicos de 
1 de enero del corriente año, procediendo 
el que por la Delegación Administrativa 
4e Enseñanza Primaria de Madrid sé', di
ligencie él tituló administrativo dé "la 
interesada en la forma reglamentaria, 
pf-évlo ep reintegro correspondiente del 
mismo con arreglo,al total de los haberes 
que passf a percibir con motivo del pre
sente ascenso.
‘ Lo digo; a V. I.'p ara  su conocimiento 
y demás efectos.'

Dios guardé a V. I. muchos años.' ’
* Madrid, 21 de marzo de 1953. '

. , RÜIZ-GÍMfeNÉZ'

Urna. Sr.; Director general de Enseñanza 
Primaria.

O rd en  d e  2 1  d e  m a rzo  d e  1 9 5 3  p or  
la que se  con ced e  e l p rim er ascen so  
por quinquenio a doña M aría D olores 

Sánchez-Pescador Alcántara, Profesora 
especial de Corte y  C onfección de las 
Escuelas de Adultas de  esta capital.

V tóno. Sr.; .Visto el expediente prbmovl- 
do -por doña María Dolores Sánchez- , 
Pescador Alcántara,- Profesora £spé,cial

de Corte y Confección de las Escuelas de 
Adultas de esta capital, en solicitud de 
que se le reconozca 'el derecho al percibo 
uel primer quinquenio, por contar con más 
de cinco años de servicios en propie
dad ; y

Teniendo en cuenta que por la hoja de 
méritos y servicios qué se acompaña «e 
justifica debidamente que la interesada 
cumplió el día 1 de enero del año actual 
los cinco años .de servicios en propiedad; 
que por Orden ‘ministerial de 19 de agos
to de 1919 fué reconocido a este Profeso
rado el derecho a los ascensos por quin- 
duenios y que en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, capítulo; 
primero, artículo segundo, grupo sexto,’ 
concepto sexto y subcóncepto segundo, 
figura ei crédito adecuado para el págo' 
de quinquenios en la cuantik de mil pe
setas,
; Este Ministerio, de acuerdo con el .infor
me emitido- por la Delegación Administra
tiva de Enseñanza Primaria de Madrid, 
ha resuelto conceder a doña María Dolo
res Sánchez Pescador Alcántara, profesora 
especial de Corte y/Confección de las Es
cuelas, de Adultas de Madrid, el derecho 
al percibo'del primer quinquenio de mil 
pesetas, por el primer ascenso, sobre él 
sueldo o gratificación de siete mil doscien-. 
tas-pesetas que actualmente disfruta, con, 
la antigüedad y efectos económicos de 1! 
de enero del año actual, procediendo . el ' 
qUe por la Delegación Administrativa - de 
Enseñanza Primaria de Madrid se diligen
cie el título administrativo de la intere
sada en la forma reglamentaria, previo el 
reintegro correspondiente del mismo, con 
arreglo al total de los haberes que. pasa 
á percibir con motivo del presente ás- • 
censo. : '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I .muchos años..
' Madrid, 21 de marzo de 1953.

•RÜIZ-GIMENEZ.

limo Sr. Director general de Enseñanza
Primaria. • "

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
que se concede el primer ascenso por 
quinquenio a doña Carmen  Calderón  
Martínez, Profesora especial de Corte 
y Confección de las Escuelas de Adul
tas de esta capital. 

limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por doña Carmen Calderón Martínez, 
Profesora especial de Corte y‘ Confección 
de las Escuelas de Adultas dé esta capi
tal, en solicitud de que se le reconozca el 
derecho al percibo dei‘ primer quinquenio, 
por contar con más de cinco' años rde ser
vicios en propiedad ; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja, de 
méritos y servicios'que-se acompaña se. 
justifica/debidamente que la interesada 
cümplió el día'Hdé enero del año actual 
los cinco años de servicios en' propiedad ; 
que por Ordén ministerial; de -l&.der agostó 
de T919 fué reconocido a éste Profesorado 
el dferecl|p .a ¡los ascensos pór quinquenios 
y qué-en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento,: capituló priírie- 
fó, artículo segundo,- grupo¿ sexto, concep
to séxto y súbcóncepto - segundo, figura 
el crédito adecuado pam el pago devquiit* 
quenioá éri lá cuantía, de mil pesetas;
, Este Ministerio,, de acuerdó con el in- . 
forme emitido por Iá Delegación ^Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria der; Ma*¿ 
dria, ha resuelto conceder a doña" Car
men Calderón. Martínez, profesora especial 
de,,Corte y Confección, de las Escuelas 
de Adultas de ésta capital,, el derecho*» al 
percibo delbprlmqr quinqitenio de, mil pe
setas*-. por. el , primer ascenso,., sobre el 
süeídoo gratificación.'de áiete mil doscien
tas* peéetas que actualmente disfruta, con 
la antigüedad y efectos económicos de l 
de enerp, decano actual, procediendo, el

que por la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Madrid se diligen
cie el título administrativo de la intere
sada en la forma reglamentaria,, previo el 
reintegro correspondiente del mismo, con 
arreglo ¿1. t-btal.de los haberes que pasa 
a percibir con motivo del presente as
censo.

Lo digo, a V, I. para su conocimiento 
y dsmás efectos. >

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .21 de marzo de 195?.

' RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. '

ORDEN de 25 de marzo de 1953 por la 
que se ascienden en virtud de corrida 
de escalas los funcionarios del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos que se mencionan.

limo -Srr; Vacante úna plaza en la ter
cera categoría del Escalafón- del Cuerpo 
Facultativo' de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, por fallecimiento dé don 
Manuel de-. Góngora v y Ayustante,, que 
prestaba sus servicios' en la Embajada dé 
España en Bueno-s Aires, -

Este Ministerio-ha tenido a bien dispo
ner que sé dé lá correspondiente corrida 
de encalas y, en su virtud, que asciendan 
a las categorías y sueldos que se mencio
nan los siguientes funcionarios del expro 
gado Cuerpo;

A la tercera categoría y sueldo anual 
de 26.000 pesetas, don Fernando García 
Araujo, que presta sus servicios en la Bi
blioteca Nacional.
.. A la cuarta y sueldo anual de 25.200 
pesetas, don José María de la Peña y dé 
la Cámara, Director del Archivo General 
de Indias.

A la quinta y sueldo anual de 23.800 
pesetas, doña Felipa Niño y Mas, con. des
tino en el Museo Arqueológico Nacional.

La vacante que se produce en La. sexta 
categoría y ¿sueldo anual de 22.400 pese
tas pasa a ocuparla. doña Juana Quíleá 
Mártí, con destino en los Archivos His
tórico y de la Delegación de Hacienda de 
Guadalajara, perteneciente a esta catego
ría, y a quien se ha concedido el rein
greso, por Orden ministerial de 17 de los 
corrientes. .

Los efectos económicos y antigüedad de 
estos ascensos .serán del día 12 del. co
rriente mes de marzo, siguiente al eP que 
se produjo la vacante que da motivo a 
esta corrida de’ escalas, excepto el de la 
señora Quílez, que serán, naturalmente, 
los. de la fecha de su posesión.

•Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de- 1953}

RUIZ-GÍMENEZ
limo. Srv Director general de Archivos y 

Bibliotecas. /  . .

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que  se accede a la permuta solicitada 
por los Catedráticos de las Universi
dades que se indican, don Arcadio Sánc
hez López y don José Maria Bedoya 

González. 

limo. Sr.: De conformidad con las pe
ticiones de los interesados, y a tenor de 
lo dispuesto en el Decretó de 7 de iunto 
do 1918 y Real Orden de 23 de febrero 
ae .1923, y vistos los informes de los Rec
torados respectivos,- ^

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la permuta de sus -respectivas cátedras, 
solicitadas por don. Arcadlo Sánchez Ló
pez y don José Maria Bedoya González,
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Catedráticos numerarios de «Obstetricia 
y Ginecología» ae las Facultades de Me
dicina de Granada y Valladolid, respec
tivamente, nombrando, en consecuencia, a 
don Arcadió Sánchez López para la cá- 
tedra de la Universidao de Valladolid y 
a don José María Bedoya González para 
la de la Universidad de Granada, con los 
mismos haberes que por su situación es- 
calafpnal perciben actualmente. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 7 de abril de 1953 por la que 
se crean con carácter provisional las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y
propuestas elevadas a este Ministerio por 
los Ayuntamientos e Inspecciones.de.En
señanza Primaria correspondientes, so
bre creación provisional de aquellas Es-' 
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria que se consideren necesarias en las 
respectivas localidades;

Teniendo en cuenta que se justifica el 
qué por las respectivas Corporaciones 
Municipales se comprometen a propor
cionar cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación y funcio
namiento; los favorables informes emi
tidos en cada .caso por las respectivas 
Inspecciones de Enseñanza Primaria; 
que existe crédito disponible del consig
nado en el pasado Presupuesto de gastos 
de 1952 para la creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras Nacionales; 
que los intereses de la enseñanza acon
sejan acceder a la creación de las nue
vas Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria que se solicitan,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter provisional, y con destino a los 
Grupos escolares o localidades que se ci
tad, las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria:

ALAVA

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente, en Fon- 
techa, del Ayuntamiento ae Berguenda.

Ba r c e l o n a

XJna Escuela mixta, seryida por Maes
tra. en San Julián de Freixéns, del Ayun
tamiento de Vallcebre.

B U R G O S
Una unitaria de niños y una de pár

vulos en la. Graduada aneja a la del Ma- 
. gisterio masculino; una' unitariade ni
ños en San Pedro ‘y San Felices, y una 
unitaria de niños y una de niñas en 
Hiera, todas ellas del * Ayuntamiento de 
Burgos (capital). *

Una unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en Ha
cinas. .

Una Escuela Graduada de niños con 
tres secciones y una Escuela Graduada 
de niñas con tres secciones—una de ellas 
de párvulos—en el casco del Ayunta
miento de Huerta de Rey,, a base de dos 
unitarias de niños y .Qos de niñas exis- 

* tentes. * ' *
Una unitaria de niñas y conversión en 

de niños de la mixta existente en el cas
c o  del Ayuntamiento de Merindad de 
Castilla la Vieja.

CASTELLON

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Valí de Almonácid.

LA CORUNA
Una unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en Treos, 
del Ayuntamiento t de Vimianzo.

C U E N  C A

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la. mixta existente en Ca
rrascosa de la Sierra.

Una Escuela de párvulos en el casco- 
de; Ayuntamiento de Las M'a jadas.

J A E N
Una Escuela mixta, sérvida por Maes

tra, en Tranco de Beas, dei Ayuntamien
to. de Hornos de Segura, a base de la 
de igual carácter de Bujaraiza, ael mis
mo término municipal. .

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
dei Ayuntamiento de Navas de San 
Juan.. * •• •

LAS PALMAS
Una unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en Piletas, 
del Ayuntamiento de Agtiimes.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en .Fuer- . 
teyeqturd, del Ayuntamiento de Betan- 
curía.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el ba
rrio de La Costa, del Ayuntamiento de 
Ingenio.

Una Escuela Graduada de niños, con 
tres secciones, en Tenoya, a. base de la 
unitaria de ñiños ^existente; una unita
ria de niños en Lomo de San Pedro, y 

1 una unitaria .de niñas en Tenoya, toaas 
ellas del Ayuntamiento de Las Palmas 
(•capital)..

Una Escuela mixta, servida, por Maes
tra, en el oarrio EL Matorral, del Ayun
tamiento de Puerto de Cabras.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Cuevas Caídas, del Ayuntamíen- ■ 
to de Tejada.

L E O N

Una unitaria de ,niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Cha
no, del Ayuntamiento de Reran2anes.

L U  G O

Una unitaria de niños y conversión an 
de niñas, de la mixta existente en Cre
cente, del Ayuntamieto de 'Pastoriza.

MADRID .
Un Grupo escolar de niños, con seis 

seciones y Director sin grado, a base de 
las cuatro' seccipnes existentes,,, en ;el 
casco del Ayuntamiento de San ̂ Martin 
de Valdeiglesias.

MALAGA

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Auntamlento de Arriate, t  -

SALAMANCA

Una unitaria de niños en él barrio «Vi
dal»* a base de la de niños «Rufino 
Blaqpo», de La Almedilla, del; Casco del 
Ayuntamiento de-. Salam&noa (capital).

 S O R I  A

Una unitaria de nifias en' el casco del 
Ayuntamiento de Cuevas de Ayllón.

TOLEDO

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Oropesa.

2.° Que no se eleve a definitivo el ca
rácter provisional de estas creaciones 
hasta tanto que 'por las Inspecciones de. 
Enseñanza Primaria correspondientes se 
remitan a este Ministerio las copias de 
las actas juradas a que se refiere el apar
tado quinto de la Real Orden de 2 de no
viembre de 1923.

3.° Que el gasto que en su día supon
ga la creación definitiva de las expresa
das Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria sea con cargo al crédito que 
para estas atenciones figuraba consigna
do en el presupuesto de gastos de este 

.Departamento del pasado -año de 1952.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios .guarde a V.'I. muchos años.
Madrid, 7 ae abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de. Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 7 de abril de 1953 por la que 
se autoriza al Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Priego para que use 
oficialmente e l  nombre de «Fernando III 
el Santo».

limó. Sr.: Vista . i petición que deduce . 
Cl Claustro de Profesores del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Prie
go de Córdoba,

'Este Ministerio ha resuelto autorizar al 
mismo para que use oficialmente el nom
bre de «Fernando III el Santo».

Lo igo a V. I. para s . coiiocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ'

limo.- Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 8 de abril de 1953 por la 
que se crean definitivamente las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria que se detallan.

Ilino. Sr.: Vistos los expedientes, pro
puestas y actas juradas reglamentarias 
que para la creación de nuevas Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria han 
sido elevados  ̂ este'Ministerio; y 

Teniendo en cuenta que eñ todos los 
citados documentos se justifica la nece
sidad de proceder a la creación de las 
nuevas Escuelas , Nacionales solicitadas, 
en beneficio de los intereses de la Ense
ñanza: los favorables informes v emitidos 
por las respectivas Inspecciones de Ense
ñanza Primaria; que existe crédito dis
ponible del cpnsignado en el pasado pre
supuesto de gastos de este Departamento 
de 19&2 para, la creación de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras Nacionales, 
y lo preceptuado en Ia Ley de Educación 

• Primaria, de 17 de julio de 1945,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideran creadas defini

tivamente, y con destino a las localida
des o  Grupos escolares qüe se detallan, 
las siguientes Escuelas Nacionales de En
señanza primaria: •

B U RsG O S
Una Escuela de párvulos en el easoc 

# e l  Ayuntamiento /de .Vülasur de He
rreros.
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CACERES

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Madrigalejo.

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Torrecilla de los An
geles. •'

C A D I Z

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra. en el Pago de ‘la Jarea, ael Ayunta
miento de Jere£ de la Frontera.

C IU D A D  REAL

Ampliación de dos Secciones de niños, 
en la Escuela Graduada de niños ae tres . 
secciones, a base de las unitarias de ni
ños números 1 y 2, existentes'en el mis
mo edificio escolar, del casco del Ayun
tamiento de Argamasilla de Alba.

Una Escuela Gráduada de niños, con 
tres secciones, en el Grupo «Luis Pala
cios», a base de ■ las unitarias de niños 
números 2, 4 y 5, existentes en el casco 
del Ayuntamiento de Valdepeñas.

C U E N C A

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Torreluenga, dei Ayuntamiento 
de Rozo Rubio de Santiago.

G R A N A D A

U n a  unitaria de niños, uña ae niñas, y 
una dé párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Albolote.

Una unitaria de niños en Los M anri
ques, . a base de l a . mixta existente, del 
Ayuntamiento de'M urtas.

H U ELVA

U na unitaria de niños y una de niñas 
en La Antilla. del Ayuntamiento de Lepe.

Una unitaria de niñas, número 3, en 
la barriada Aldea Miñas, a base de la  
Auxiliaría de la. número 2 de niñas, y 
una unitaria .de niños, número 3, en la 
barriada Aldea Miñas, a base de la Au
xiliaría de la número de niños, del Ayun- 
tamieñto de Ríotinto.

H UESCA

U na Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Villarue, del Ayuntamiento de 
Laspaúles.

J A E Ni

Una unitaria de niños en el cásc0 d e l, 
Ayuntamiento de Guarromán, a base de 
la mixta de «Los Ríos».

Una unitaria ae niñas én el casco del 
Ayuntamiento-de Los Villares, a base de 
la m ixta de «Los Pe troles».

Una Escuela G raduada de niños, con 
cuatro secciones, a base de las unitarias 
de niños números 1, 2, 4 y 5 que funcio
nan en el mismo Jocal del, Ayuntamieñto 
ae  Torredelcampo.

L E O N  . '

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existentes en A bel
gas, del Ayuntamiento de Láncara de 
Luna.

M A D R ID  ‘ ‘ ' <v ' .

Una Escuela Gráduada de niñas, con 
, dos secciones, a  base de las dos unitarias 
ae niñas existentes en eL casco del Ayun
tamiento de Pezuel* de las Torres:

U¡ná Escuela Graduada de niñas, con i 
dos seccidnes, a base de las dos unitarias ; 
de niñas existentes en el casco del Áyun- 
tamiento de' Torre de la Alameda. \

N A V A R R A  |

Una Escuela de párvulos én él casco ;
del Ayuntamiento de Echaurí,

 ORENSE

Una Escuela ;mixta, de Maestra, en 
Hermida, a base de la de igual carácter 

’ de Vilela, del Ayuntamiento de Cástrelo 
de Miño.

O V IED O

Una Escuela de párvulos en la Colonia 
«Ceano», del Ayuntamiento ae Oviedo 
(capital).

S E G O V IA

Una E scu lo  mixta, servida por Maes
tra, en M’aluque. del Ayuntamiento ae 
Maderuelo.

V ALE NCIA

Una unitaria de niños en el casco del 
Aj untamiento de Foyos. *

Una unitaria de niños número 3, una 
'unitaria ae niñas número 3 y una Es
cuela de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Jalance.
- Una Escuela graduada de niñas nú

mero 1, con cuatro secciones— una de 
ellas de párvulos— . a base de las. unita
rias de niñas números 2, 3 y 6 y lá de 
párvulos número 1 existentes en el casco 
del Ayuntamiento ce Oliva.

Una Escuela Graduada de niñas nú
mero 2, en la travesia de San Bernárdo, 
con cinco secciones— dos de ellas de pár
vulos— , a base ae las unitarias de niñas 
números 4, 5 y 7 y las de párvulos nú
meros 2 y 3 existentes en el Ayuntamien
to de Oliva.

y V IZ C A Y A

Una unitaria de niñas, a base de la 
mixta que a cargo de Maestra viene fun
cionando en el casco del Ayuntamiento 
de Baquío.

Ampliación de una Sección de párvu
los en la Escuela Graduada de niñas a ' 
base de la de párvulos creada por Orden 
ministerial fecha 29 dé marzo de 1951, y 
que funciona en el mismo edificio esco
lar, del casoo del Ayuntamiento de Guer- 
nica.

Una Escuela Graduada de niñas, con 
cuatro' secciones— dos de ellas de párvu
los— , a  base de las dos unitarias de ni
ñas y dos de párvulos que funcionan en 
e) misipo edificio escolar, del Ayunta
miento de M ira valles.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra. en Las Barrietas, del Ayuntamiento 
de Sopuerta.

2.° Que por las Inspecciones de En
señanza Primaría y Consejos Provincia
les de Educación correspondientes se dé 

. cumplimiento a  los preceptos señalados 
en los apartados primero y segundo de 
la Orden ministerial’ fecha 31 de marzo 
de 1949 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  de 7 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1953.

R U IZ -G IM E N E Z

limo. Sr. D irectos, general de Enseñanza
Primaria.

O R D EN de 10 de abril de 1953 por la  
que se designa el T rib u n a l del concur
so-oposición lib re  convocado para la 
provis ión  de una plaza de P ro fe so r de 
té rm in o  de « T ip o gra fía »  de la Escuela 
N acion a l de A rtes G rá fica s .

limo, S r . : Visto el expediente tramita- ; 
do para la designación del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición libre, convocado po.* lá Orden : 
ministerial de 1 de diciembre de 1951, para . 
la provisión de una-pJpza de Profesor de 
término de «T ipografía» vacante en la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre- 

ceptuado en el Decreto de 21 de diciembre 
de 1952 y en las de iás disposiciones regla
mentarias, ha resuelto que el indicado 
Tribunal sea constituido por los Profeso
res que a Continuación se indican: 

Propietario.-^Presidente: Don José C a 
món Aznar.

Vocales: Don Manuel Castro Gil, de la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas.

Don César Paum árd López,- de ídem id. 
Don Hermenegildo Alsina Munné, de la 

Escuela de Artes y Oficios de Barcelona.
Don José Pérez Calín, de la Escuela 

Nacional de Artes Gráficas.
Suplentes.— Presidente: Don Luis de Sa

la y María, de la Escuela de Artes y O fi
cios de Madrid: y 

Vocal: Don Luis Barrera Esteban, de 
la ídem id.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1953.

R U IZ -G IM E N E Z

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
de Enseñanza La,boial.

ORDEN de 10 de ab ril de 1953 por la que 
se nom bra  a don Lu is M erin o  del Cas
tillo  Voca l R epresentan te del M in is te r io  
de agricultura en el P a tron a to  P ro v in
cia l de Enseñanza M ed ia  y P ro fes iona l 
de Córdoba.

limo. S r .: Vista la propuesta d?l Repre
sentante del Ministerio de Agricultura en  
el Patronato Nacióna' pe Enseñanza Me
dia y Profesional,

Este Ministerio ha. resuelto nombrar a 
don Luis Merino del Castillo Vocal de E n 
señanza Media y Profesional de estas* en
señanzas de Córdoba.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 19.53.

R U IZ -G IM E N E Z

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 13  de abril de 1953 por la que 
se nom bra  a don Agustín  R odríguez  Ca
rreñ o  y M anzano V ocal R epresentan te  
del M in is te r io  de C om erc io  en el P a
tron a to  N acional de Enseñanza M ed ia  
y P ro fe s io n a l.

limos. Sres.: Vista la propuesta corres* 
pondiente;

Este Ministerio, de acuerdo con lo esta*; 
blecido en el Reglamento de 30 de diciem* 
bre de 1-949, ha resuelto nombrar a  don 
Agustín Rodríguez Carreño y Manzano, Vo
cal Representante del Ministerio de Co
mercio en el Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional, en sustitu
ción de don Alfredo del San Sánchez, a  
quien se le agrádecen los servicios pres
tados.

Lo digo a VV. II, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dioó guarde a VV. IL  muchos años» 
Madrid; 13 de abril de 1953.

R U IZ -G IM E N E Z

limos. Sres. Subsecretárío-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza M e
dia y Profesional y Director general de- 
Enseñanza Laboral.

O RD EN de 14 de abril de 1953 por la que 
se nom bra  a don Raf ael Eraso B ete lu  
Voca l Representante del M in is te r io  de 
Industria  y C om ercio en el P a tron a to  
P rov in c ia l de Enseñanza M ed ia  y Pro
fes ional de Córdoba

limo. S r .: Vista la propuesta de los Re
presentantes de los Ministerios de Indus
tria y de Comercio en el Patronato N a -
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cional de Enseñanza Media y Profesional, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Rafael Eraso Betelu Vocal Represen
tante de los citados Departamentos en el 
Patronato Provincial de estas enseñanzas 
de Córdoba.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1953.

RUlZ-GlMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 15 de abril de 1953 por la que 
se  crean Escuelas Nacionales Parroquia
les con destino a las locales que se 
citan.

limo, Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a . este Ministerio en solicitud de la 
criación, de Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria, con el carácter de «Pa
rroquiales», al amparo de ió dispuesto en 
la Orden ministerial de fecha 30 de octu
bre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 16 de diciembre); y 

Teniendo en cuenta que se dis¿on¿ de 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados d¿ todos 
cuantos elementos son necesarios para la 
adecuada instalación e inmediato funcio
namiento de las Escuelas que se solicitan; 
que las respectivas Corporaciones Munici
pales prestan su conformidad a facilitar 
casa-habitación o indemnización corres
pondientes a los Maestros y Maestras que 
se designen para regentarlas; los favo
rables informes' emitidos en cada expe
diente por la Inspección Central de Ense
ñanza. Primaria; que existe crédito dispo
nible del consignado en el presupuesto de 
gastos ’de. este Departamento del pasado 
año de 1952, para la creación de huevas 
pldzas de Maestros y Maestras Nacionales; 

•qufe los intereses de la enseñanza aconse
jan acceder a lo solicitado, creándose con 
carácter nacional parroquial las Escuelas 
que se interesan, con su provisión, organi
zación y dirección, sometida a 1¿ acción 
tutelar de la Iglesia Católica,
: Este Ministerio ha dispuesto;

1.° Que se consideren creadas provisio- 
hamente, con el carácter dé «Parroquial» 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria qtie a continuación se detallan:

Una unitaria de niños en la parroquia 
. de Santa Ana, del Ayuntamiento de Elda 
(Alicante)'.

Una. unitaria de niños en la parroquia 
de «Nuestra Señora de las Mercedes»* del 
Ayuntamiento de Oria (Almería).

Una unitaria de niñas en la parroquia 
de San Joaquín, del Ayuntamiento de Cie- 
za (Murcia)..,

Una Escuela graduada de niños, con dos 
secciones, ¿n la parroquia de -«Santa Ma
ría»,.. del Ayuntamiento ‘ de Montblanch 
(Tarragona),

•fres unitarias de niños en la parroquia 
de Santa María, del Ayuntamiento de on - 
tenientfc (Valencia).

Una unitaria de niños y una de párvu
los ¿n la parroquia de «Nuestra Señora 
déí Soóorro», del casco del Ayuntamiento 
de Valencia (capital).

2.° La dotación de ca£á xuna de estas 
huevas plazas sera la ..correspondiente al 
Sueldo personal qiie por su situación en el 
Escalafón general de Magisterio tengan 
los Maestros y Maestras que se designén 
páfá regentarlas, creándose para la provi
sión de ias resultas ocho plazás dé Máes- 
tró y dos plazas de Maestra, dotadas con 
el sueldo de entrada y emolumentos léga
les, coh cargo al crédito que para 4estas 
atenciones figuraba cbhsignadü en el pre
supuesto de gastos dé esté Departamento 
dei.pasado año de 1952.
“' 3.°' Qué, de conformidad con lo pfeve*

nido en la Orden ministerial fecha 30 de 
octubre de 1948 (BOLETIN CfFICIAL DEL 
ESTADO del dia 16 de diciembre), el 
nombramiento de los Maestros y Maestras 
Nacionales coh destino a estas nuevas Es
cuelas‘parroquiales será acordado por este 
Ministerio, a propuesta formulada con 
arreglo a las disposiciones vigentes por los 
Excmos. y Rvdmos. Sres. Obispos de las 
Diócesis respectivas.

4.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
los Excmos. y Rvdos. Sres. Obispos de las 
Dioócesis respectivas podrán solicitar la 
elevación a creación definitiva, y a la 
vista de las peticiones, la Sección de Crea
ción. de Escuelas recabará informe sobre 
funcionamiento a, la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria, resolviéndose en 
su consecuencia.

Lo digo a V. I para su conocimiento < 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1953.

RUlZ-GlMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 20 de abril de 1953 por la que 
se aceptan, en nom bre del Estado, las 

 ofertas hechas por la Excm a. Diputación 
de Almería y por el Excmo. Ayunta
miento de Albox (Almería) para la crea
ción de un Centro de Enseñanza Media 
y  Profesional de modalidad agrícola y  
ganadera en aquella localidad.

fihios. Sres.: Por Decreto de; 31 de' 
enero de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9 de febrero) se autorizó a 
este Ministerio para crear un Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de mo
dalidad . agrícola y ganadera de Albox 
(Almería).

A los efectos de dicha creación el exce
lentísimo Ayuntamiento de aquella ciudad 
acordó el día 3 de julio de 1952 ofrecer el 
edificio de propiedad .municipal, sito An 
la Calle de General Sanjufjo, de la loca
lidad, de quiniehtos metros cuadrados de 
superficie, y aportar la tercera paite del 
presupuesto de las obras de adaptación 
del mismo por un total de 341.263,15 pe
setas, comprometiéndose a ceder al Estado 
este edificio en él momento en que el 
Ministerio indique.

Se comprometió también el Ayunta
miento a ceder al Estado, para campo de 
experimentación, dos hectáreas de tierra 
de mecano, situadas en las inmediaciones 
del edificio ofrecido.

Finalmente, el mismo Ayuntamiento 
ofreció facilitar á sus expensas casa-* 
habitación a los Profesores, o, en su de
fecto, pagarles una indemnización suple  ̂
toria en cuantía t_e 4.000 pesetas anuales 
a cadá uno dé lós siete titulares, y 3.000 
pesetas, también anuales, .a cada un© dé 
los restantes, asi comó 2.500 pesetas, 
igualmente anuales, para los. Maestros de 
Taller; pagará al personal administrativo 
y subalterno que preste servicios en el 
Centro y entregará una subvención anual 
de 75.000 pesetas para los deipás gastoá 
que ocasione su funcionamiento.

Por su parte, la Excma. Diputación Pro
vincial de Almería acordó,- en sesión de 
28 d é ,octubre de 1952, subvencionar con 
50.000 pesetas ánualéfe el Centro da En
señanza Média y. .Profesional de Albox, 

Siendo conveniente utilizar la autoriza
ción concedida por el mencionado Decreto 
de 31 de ehéro de 1953,

Este Ministerio, La/ resuelto:
‘ <l.° Aceptar en hombre del Estado y 

para Eos fines indicados todas y , cada 
una de las Ofertas hééhás por el excelen
tísimo Avuntamieñto .dé Albor y por la 
Excrha. Diputación Provincial de Almería.

2> ' La acepta Jórt' dé inmuebles ¿e .en
tiende libré, ̂ dé toda carga o gravamen 
real . ‘ •

3 ° El Excmo. Ayuntamiento dé Albox 
responderá de la evicción y saneamiento.

4.° Se autoriza al Excmo. Sr. Presiden
te d>e la Diputación Provincial de Almería 
y nato del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional para que en 
nombre del Estado y con las facultades 
necesarias lleve a cabo todos y cada uno 
de los actos precisos hasta completar ia 

. formalización de estas cesiones, siendo de 
cuenta del Ayuntamiento los gastos nota
riales, regístrales, de timbre y demás que 
se originen con motivo de tales forma* 
lizaciones.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos: Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 20 de abril de 1953 por la que 
se declara creado en Alfaro (Logroño) 
un Centro oficial de Enseñanza Media 
y  Profesional de modalidad agrícola y 
ganadera.

. limos Sres.: Por Decreto de 27 de mar
zo de 1953 i BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 17 de abril) sé autoriza a este 
Ministerio para crear en Alfaro (Logroño), 
un Centro de Enseñanza Mec[ia y Pro
fesional de modalidad agrícola y ganadera. 

Aceptadas en nombre del Estado todas 
y cada una de las ofertas hechas por *1 
Excelentísimo Ayuntamiento; consignada 
en los presupuestos de la Excelentísima 
Diputación provincial de Logroño la sub
vención de cincuenta 'mil pesetas anuales, 
y siendo oportuno usar de la autorización 
concedida, ,

Este Ministerio ha resuelto: \
1.° Se declara creado en Alfaro (Loa 

groño) un Centro oficial de Enseñanza Me
dia y Profesional de modalidad agrídola 
y ganadera.

2.° Este Centro comenzará a funcionar 
el día 1 de octubre próximo, desarro-, 
liando las tareas ccrréspondientés al,pri
mer curso de enseñanzas de la refévida

‘ mqdalidad con arreglo al Decreto de 24 
de marzo de 1950.

3.° Por la Subsecretaría-Presidencia del 
Patronato Nacional de Enseñanza. Media 
y Profesional ^  por lá Dirección ¡Géneral 
de Enseñanza Laboral se darán las ins
trucciones pertinentes al excelentísimo 
señor Presidente de la Diputación Provin
cial de Logroño y*, nato del Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional 
para que, se constituya este último Orga
nismo, convoqué el oportuno concurso & 
fin de seleccionar al Profesorado, redacte 
y presente al Patronato Nacional para es
tudio y propuesta de aprobación la Car
ta Fundacional del Centro y lleve a cabo 
todos los demás requisitos y formalida
des precisas, para que éste pueda iniciar 
sus tareas en la fecha antes indicada.

4.° Se faculta a la Dirección General 
. de Enseñanza Laboral para dictar cuantas 
resoluciones estime necesarias para .el 
cumplimiento de esta Orden.

LO digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos

Dios guárde a W . II. muchos años.
• Madrlfl, 20 de abril de 1953.

RUÍ2-GIMÉNÉ2

limos. Sres. ^Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia: y Profesional y Director general do 
Títiseñahza Laboral
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ORDEN de 20 de abril de 1953 por la que 
se declara creado en Albox (Almería) 
un Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de modalidad agrícola y ga
nadera.

limos. Sres : Por Decreto de 31 de ene- 
ro de 1953 v BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 9 de febrero) es autorizó a este 
Ministerio para crear en Albox (Almena) 
un Centro de Enseñanza M;dia y Profe
sional de modalidad agrícola y ganadera.

Aceptadas en nombre del Estado todas 
y cada una de las ofertas hechas por ti 
Excelentísimo Ayuntamiento; consignada 
en los presupuestos de la Excelentísima 
Diputación Provincial de Almería la suo- 
vencíón de cincuenta mil pesetas anuales, 
y siendo oportuno usar de la autorización 
concedida,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se declara creado en Albox (Alme

ría) un Centro oficial de Enseñanza Me
dia y Profesional de modalidad agrícola 
y ganadera.

2.° Este Centro comenzará a funcionar 
el día 1 de octubre próximo, desarro
llando las tareas correspondientes al pri
mer curso de enseñanzas de la referida 
modalidad con arreglo al Decreto de 24 
de marzo de 1950.

3.° Por la Subsecretaría-Presidencia del 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional y por la Dirección General 
de Enseñanza Laboral se darán las ins
trucciones pertinentes al señor Presidente 
del Patronato Provincial de Enseñanza' 
Media y Profesional para que convoque el 
oportuno concurso a fin de seleccionar al 
Profesorado, redacte y presenta al Patro
nato Nacional para estudio y propuesta 
de aprobación la Carta Fundacional del 
Centro y lleve a cabo todos los demás re
quisitos y formalidades precisas para que 
éste pueda iniciar sus tareas en la fecha 
antes indicada.

4.° Se faculta a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral para dictar cuantas 
resoluciones estime necesarias para el 
cumplimiento de esta Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a W . II. muchos años. y 
• Madrid, 20 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 4 de marzo de 1953 por la 
que se nombra Interventor del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de He
llin a don Antonio Villaescusa Morales.
limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 

del Claustro de Profesores y el informe 
. del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de a-cuerdo con lo es
tablecido en el artículo 12 del Reglamento 
de- 30 de diciembre de 1949, ha resuelto 
hombrr.r Interventor del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Hellin a 
don ; ntorJ 3 Villaescusa Morales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde -a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de * 1953.—P. D., el 

Director general de Enseñanza Laboral, 
.Carlos M.u Rodríguez de Valcárcel

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 4 de marzo de 1953 por la 
que s e  nombra Habilitado del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Hellin a don Andrés Picazo Soriano.

I.lmo, Sr.: Vista la propuesta en terna 
del claustra de Profesores y el informe 
del Patronato Provincial de Epseñánza 
Media y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo 12 del Reglamento 
de 30 de diciembre de 1949. ha resuelto 
nombrar Habilitado 0el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Hellin a 
don . drés Picazo Sariano.

Lo dig'o a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1953.—P. D., el 

Director general de Enseñanza Laboral, 
Carlos M.a Rodríguez de ValcárceL

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
\ Laboral ,

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la que 
se nombra Vicedirector del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Coca, 
«Francisco Franco», a don Delfino To
losa Colorado.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Director del Centro y el informe del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículoJ12 del Reglamen
to de 30 de diciembre de 1949, ha re
suelto nombrar Vicedirector cel Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Coca, «Francisco Franco», a don DSlfino 
Tolosa Colorado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1953.—Por dele

gación, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 6 de marzo de 1953 por la 
que se nombra Interventor del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Coca, «Francisco Franco», a doña Balta
sara Pérez Sánchez. 

limo, Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Claustro dé Profesores y el informe 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 12 del Reglamento 
de 30 de diciembre de 1949. ha resuelto 
nombrar Interventor del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Coca, «Fran
cisco Franco», a doña Baltasara Pérez 
Sánchez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1953—P. D., el 

Director general de Enseñanza Laboral, 
Carlos M* Rodríguez de Valcárcel

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 6 de marzo de 1953 por la 
que se nombra Bibliotecario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Coca, a Francisco Francos, a doña Enri
queta Cutanda Sánchez Cogolludo. 

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Claustro de Profesores y el informe 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y .Profesional respectivo,

Esto Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 12 del Reglamento 
de 30 de diciembre de 1949, ha resuelto 
nombrar Bibliotecario, del Centro de En
señanza Media y Profesional de Coca, 
«Francisco Franco», (á doña Enriqueta Cu- 
tanda Sánchez Cogolludo.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de» marzo de 1953 —P. D., el 

Director general de Enseñanza Laboral, 
Carlos M.a Rodríguez de Valcárcel

limo. Sr. Diréctor general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 27 de m a rzo  de 1953  por la 
que se nombra Habilitado del Centro de 
Enseñanza Medid y Profesional de Prie
go a don Luis Ruiz Castillo.

limo. S r.: Vista la propuesta en terna 
del Claustro de Profesores y el informe 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 12 del Reglamen
ta de 30 de diciembre de 1949. ha resuel
to nombrar'Habilitado dei Centro de En
señanza Media y Profesional de Priego 
a don Luis Ruiz Castillo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos:

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1953.—Por dele

gación, Carlos M.u Rodríguez de Valcárcel.

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de- 27 de marzo de 1953 por la 
que se nombra Bibliotecario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Priego a doña Maria Remedios Sigler Ji
ménez.

limo. Sr.: Vista la propuestí en tema 
del Claustro de Profesores y el Informe 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 12 del Reglamento 
de 30 de diciembre de 1949, ha resuelto 
nombrar Bibliotecario del Centro de En
señanza Media y Profesional de Priego a 
doña María Remedios Sigler Jiménez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1953.—P. D., el 

Directo:* general de Enseñanza Laboral, 
Carlos M.a Rodríguez de Valcárcel.

limo. Sr Director general de Enseñanza* 
Laboral

ORDEN de 27 de marzo de 1953 por Id 
que ce nombra Interventor del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Priego a don Gregorio Yagüe Fernán
dez.

ILmo. Sr.: Vista la propuesta en tema 
del.Claustro de Profesores'y el informe 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo <12 del Reglamento 
de 30 de diciembre de 1949, ha resuelto 
nombrar Interventor del Centr>.de Ense
ñanza Media y Profesional de Priego a 
don Gregorio Yagtle Fernández.

Lo digo a V. I. /para su conocimiento 
y efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de maizo de 1953.—P. O., el 

Director general de Enseñanza Laboral, 
Carlos M.u Rodríguez de Valcárcel

limo: Sr Director general de Enseñanza 
Laboral
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ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 
que se nombra Habilitado del Centro de 
Enseñanza Media y Prof esional de Coca 
«Francisco Franco».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Claustro de Profesores y el informe 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media» y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo Y2 del Reglamento 
de 30 de diciembre de 1949, ha resuelto 
nombrar Habilitado del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Coca 
«Francisco Franco» a doña Leoncio Ber- 
ceruelo Meléndez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. •*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1953.—Por dele

gación, Carlos M.a Rodríguez de Valcárcel.

limo. Sr. Director General de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se nombra Habilitado del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de  
Torredonjimeno a don Emilio Carazo  
Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Claustro de Profesores y el informe 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesion.,1 respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo 12 del Reglamento 
de 30 de diciembre de 1949, ha resuelto 
nombrar Habilitado del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Torredon
jimeno a don Emilio Carazo Gutiérrez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1953.—P. D., el 

Director general de Enseñanza Laboral, 
Carlos M:a Rodríguez de Valcárcel

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se nombra Interventor del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Torredonjimeno a don José Cobo  
Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta, en terna 
del Claustro de Profesores y el inform e. 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo,

•v Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 12 del Reglamento 
de 30 de diciembre de 1949, ha resuelto 
nombrar Interventor del Centro de En
señanza Media y Profesional de Tórredon- 
jimeno a don José Cobo Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrdi, 31 de marzo de 1953.—P. D., el 

Director general de Enseñanza Laboral, 
Carlos M* Rodríguez de ValcárceL

lim o. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se nombra Bibliotecario del Centro 
de Enseñanza Media y  Profesional de 
Torredonjimeno a doña María Soledad 
Cepeda Calzada.

Ilmo. Sr.: Vista la  propuesta en terna 
del Claustro de Profesores y el informe 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es- 
ta íe c id o  en el articulo '12 del Reglamento 
de 30 de diciembr de 1949, ha resuelto 
nombrar Bibliotecario del Centro de En
señanza Media y Profesional de Torredon
jimeno a doña María Soledad Cepeda Oal- 

’ zada.
Lo digo a V. L para su conocimiento 

y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1953.—P. D., el 

Directo: general de Enseñanza Laboral, 
Car.os M.‘i Rodríguez de Valcárcel

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 10 de abril de 1953 por la que 
se nombra Secretario del Centro de  
Enseñanza Media y Profesional de Valle 
de Carranza a don Arturo Ruiz Monje.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Claustro de Profesores /  el informe 
ael Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo, 1 

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 12 del Reglamen
to de 30 de diciembre de 1949. ha resuelto 
nombrar Secretario del Centro ae Ense
ñanza M’edia y Profesional de Valle de 
Carranza a don Arturo Ruiz Monje.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

~ Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1953.—P. D., Car

los M.a Rodríguez de Valcárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 10 de abril de 1953 por la que 
se nombra Vicedirector del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de  
Carranza a don Cesáreo Sainz Nieva.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Claustro de Profesores y el informe 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Medía y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 12 del Reglamen
to de 30 de diciembre de 1949, ha resuelto 
nombrar Vicedirector del Centro de En
señanza Media y Profesional de Carran
za» a don Cesáreo Sainz Nieva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i0  de abril de l953.-^-P. D., Car

los M.* Rodríguez de Valcárcel.

Hmo. Sr. Director ¿írneral de Enseñanza 
L aboral•

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 30 de abril de 1953 por la 

que se aplaza hasta 11 de octubre  
próximo el nuevo sistem a de cotización por 
las Empresas de Subsidios y Seguros 
Sociales, establecido por la de 11 de 
abril de 1953.

Ilmos. Sres.: Es preocupación constan
te de este Departamento el coordinar y 
unificar, en la  mayor medida posible, el 
sistema por el que las Empresas han de 
satisfacer las cuotas de los Subsidios y 
Seguros Sociales Obligatorios y* la corres
pondiente a los Montepíos y Mutualida
des Laborales, dictándose, a tal efecto, 
las normas que simplifiquen la liquida
ción de las referidas cuotas.

Esta preocupación tiende a alcanzar 
dos finalidades: de un lado, la de ase
gurar y garantizar la efectividad de las 
prestaciones que por Seguros y Subsidios 
deben satisfacerse .para que no queden^ 
defraudados los legítimos derechos de loé 
trabajadores en orden a la Previsión So
cial, v de otro, la de Que, dentro del 
cumplimiento de las normas del régimen 
que se.establezca, la repercusión adminis
trativa en la Empresa se  -reduzca al m í
nimo absolutamente indispénsable; medi
das que deben extremarse cuando se mo
difica el sistema imperante, a fin de 
suavizar las alteraciones normales que 
en la adaptación al nuevo necesariamen
te  han de producirse.

Por ello,
Este Ministerio, atendiendo a las con

sultas que se han íormulaL.o, ha tenido 
a bien retrasar hasta el primero de oc
tubre del año en curso m puesta en prác
tica del sistema establecido para la li
quidación de las cuotas de Previsión So
cial por Orden de 11 de abrir actual, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO ae 19 siguiente.

Durante este plazo, las Empresas de
berán acoplar su organización adminis
trativa a las normas que el nuevo siste
ma requiere, sin perjuicio de que por 
este Departamento se hagan cuantas 
aclaraciones y adaptaciones de aquél se 
consideren precisas o convenientes para 
conseguir los resultados apetecidos.

Las normas del sistema implantado por 
la referida Orden de 11 de abril ac'tual 
no serán de aplicación en la rama agrí
cola, que seguirá rigiéndose por las que 
venía haciéndolo.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1953.

GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Directores generales de Traba
jo y Previsión.

MINISTERIO DE A6RICULTURA
ORDEN de 20 de abril de 1953 por la 

que se aprueba la celebración de un  
cursillo de capacitación agrícola sobre  
Avicultura y Cunicultura, en Calanda  
(Teruel).

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en to
dos sus aspetos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta de la D\- 
pfcción General de Coordinación, Crédito 
y Capacitación. Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el ^Ministerio ¿e Agricultura, en cola
boración con la Hermandad de la Ciudad 
y el Campo, de la Delegación Nacional de 
la Sección Femenina, del siguiente cur
sillo : 7

Sobre: Avicultura y Cunicultura, en 
Calanda (Teruel).
. Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura aLcursillo $e capacitación  
autorizado en el artículo anterior será 
en total de 3.000 (tres mil) pesetas con 
arreglo a la distribución que se apruebe 
por. la Sección de Capacitación.

Tercero, para hacer efectiva la  apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto. profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo. '

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo a . 
la Sección de Capacitación una Memoria 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo- oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación. Crédito y Capacitación 
Agraria se .adoptarán las disposiciones 
oportunas • para el cumplimiento de ' *° 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y< efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2Q de abril de 1953.—-Por dele

gación, Santiago Pardo Catialís.

limo. Sr. Director general de Coordina- 
pión, Crédito y. Capacitación Agraria.
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A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso de provisión ordina
ria de las Notarías vacantes que se in
dican, correspondientes a los turnos y 
en los grupos que se expresan.

Se hallan vacantes en el día de la fe
cha la¿ siguientes Notarías, que, de con
formidad con lo que disponen los artícu
los 90 y 93 del vigente Reglamento del No
tariado, de 2 de junio de 1944, han de 
proveerse, dentro de cada uno de los 
cinco grupos que al efecto se establecen 
en el articulo 88 de dicho Reglamento, 
en los turnos que se expresan, fijados en 
dicho articulo para las vacantes de cada 
uno de los citaaos grupos:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE

Primer grupo.—Madrid
Ninguna.

Segundo grupo.—Barcelona
Ninguna,

Tercer' grupo.—Restantes
NOTARIAS DE PRIMERA CLASE

T urno frimero.— Antigüedad en Iq, 
carrera

1. Lérida.— (Por defunción de don Ra
món Capdevila Esquerda) .—Distrito del 
mismo nombre.—Colegio de Barcelona. * 

„2. Granada.— (Por traslación de don 
Aurelio Rodríguez García).—Distrito y 
Colegio cel mismo nombre.

Turno segundo.— Antigüedad en la 
clase

3. Santa Cruz de Tenerife.— (Por de
función de don Mariana García Ibáñez). 
Distrito del mismo nombre.—Colegio de 
Las Palmas.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

T urno frimero.— Antigüedad en la 
carrera

4. Coín.— (Por traslación de don José 
Caravias Villén).—Distrito del misino 
nombre.—Colegio de Granada.

5. Montoro.— (Por traslación de don 
Manuel Pineda y Mártinez Atea)-—Dis
trito del mismo nombre.—Colbgio de Se
villa.

6. Hinojosa del Duque.— (Por trasla
ción de don Luis Avila Alvarez).—Distri
to del mismo, nombre.—Colegio de Sevilla.

7. Cabañaquinta.—(Por traslación ce  
don Antonio García Alonso).r-Distrito de 
Pola de Lena.—Colegio de Oviedo.

T urno segundo.— Antigüedad en la 
clase

8. Reus.— (Por traslación de don Joa
quín Jordá de Pedrolo) .—Distrito del 
mismo nombre.—Colegio de Barcelona.

9. San Roque.— (Por-, traslación de don 
José Martín-Chico Pérez).—Distrito del 
mismo nombre.—Colegio aé Sevilla.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

T urno Primero.— Antigüedad en la 
carrera

10. Masamagrell.—Distrito de Sagun- 
fco.—Colegio de Valencia.

31. Los Navalmorales.—-Distrito de Na- 
vahermosa.—Colegio de Madrid.

12. Cantalpino.—Distrito ce  Peñaran
da de Bracamonte.—Colegio de Valla
dolid..

13. Sepúlveda. — Distrito del mismo 
nombre—Colegio de Madrid.

14. Moral de Calatrava.—Distrito Ce 
Valdepeñas.—Colegio de Albacete.

15. Espinosa de lqs Monteros.—Distri
to ae Villarcayo.—Colegio de Burgos.

16. San Vicente de la Barquera.—Dis
trito del mismo nombre—Colegio de 
Burgos.

17. Tamames.—Distrito de Sequeros.— 
Colegio de Valladolid.

18. Salvatierra.—Distrito de Vitoria.— 
Colegio de Burgos.

19. Páramo.—Distrito de Sarria.—Co
legio de La Coruña,'

'  T urno segundo.— Antigüedad en la 
clase

20. Puerto ael Arrecife.— (Por defun
ción de don José Hernández Arata).— 
Distrito del mismo nombre.—Colegio <*e 
Las Palmas.

21. Lesaca.—Distrito y Colegio de Pam
plona.

22. Castalia.—Distrito de Jijona.—Co
legio de Valencia.

23. Molina de Aragón—Distrito del 
mismo nombre.—Colegio de Madrid.

24. La Escala.—Distrito . de Gerona.— 
Colegio de Barcelona.

25. Castillo de Locubín—Distrito de 
Alcalá la Real.—Colegio de Granada.x

26. Torredembarra.—Distrito de Ven- 
drell.—Colegio de Barcelona.

, 27. Esporlas.—Distrito de Palma.—Co
legio. de Baleares.

28. Tórdehumoa—Distrito de Medina 
de Ríoseco.—Colegio de Valladolid.

29. Las Cruces.—Distrito de Lalín.— 
Colegio de Lá Coruña.

30. v Angués.—Distrito de Huesca.—Co
legio de Zaragoza.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia—ó telegrama, tratándose de 
aquellos que desempeñen Notarías perte- 
cientes a los Colegios de Baleares y Las 
Palmas—las vacantes que pretendan, 
aunque correspondan a grupos distintos 
y a turnos diferentes, sujetándose en un 
todo/ al hacerlo, a las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 94 del Regla
mento del Notariado, de 2 de junio de 
1944, entendiéndose por fecha de ingreso 
en la carrera (a que se refiere la regla 
cuarta de dicho artículo) no la del pri
mer título que obtuvieran, sino la de la 
diligencia de posesión de la primera No
taría servida por los mismos.

 N O T A S

P r i m e r a —Serán provistas en su día, 
por oposición libre, en* sus respectivos Co
legios Notariales, de conformidad con lo 
que dispóne el último párrafo del ar
tículo 38 del vigente Reglamento del No
tariado, de 2 de iunio de 1944, las Nota
rías de Cea. Paslrana, Puebla de Sana- 
bria y Berdún, desiertas en el concurso 
de provisión ordinaria (expediente nú
mero 193), acordada por Ordenes de 9 de 
abril do 1953. ,

S e g u n d a .—Con posterioridad al día 14 
de febrero de 1953, fecha de la convoca
toria para el concurso precedente, que se 
publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 28 del mismo mes y año, 
han. correspondido o se han destinado al 
turno tercero o de oposición, establecido 
y regulado en el articulo 88 del vigente 
Reglamento del Notariado, de 2 de junio 
de 1944, las Notarías vacantes que se ex
presan a continuación:

 De primera clase

1. Zamora— (Por traslación de don 
Luis Muñoz Oneca), al turno tercero o

cíe oposición, y dentro de éste al de opo
sición entre Notarios.

De segunda clase

2.. Alcira.— (Por traslación de don An
tonio Pérez Frias), al turno tercero o ae 
oposición, y dentro de éste al de oposi
ción entre Notarios.

Tercera.—Lo señores solicitantes de 
este concurso deberán presentar, además 
de la instancia anteriormente menciona
da, una copia literal de la misma, exten
dida en papel simple, a fin de facilitar, 
con ello, la resolución de dicho concurso.

Madrid. 20 de abril de 1953.—El Direc
tor general; Maximino Miyar y.Miyar.

Instrucciones sobre petición de libros del 
Registro Civil a la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre.

La Instrucción de esta Dirección G e
neral de 5 de julio de 1952 reglamentó, 
entre otras cosas, la forma de hacer les 
pedidos los Libros del Registro Civil, bien 
por los Juzgados, bien por los Ayunta
mientos. La experiencia obtenida en el 
transcurso de más de un año que se vie
ne realizando aconseja introducir una 
modificación, que, sin duda, daría una 
mayor rapidez a los envíos, ai mismo 
tiempo que facilitaría las solicitudes, ya 
que suprime trámites y evita la falta c'e 
coordinación que resulta al no coincidir, 
salvo en raras ocasiones, la llegada si
multánea de* la petición y el importe del 
pedido, dándose el ceso frecuente de pro-* 
ducirse la recepción del dinero solamen
te, el cual queda detenido por descono
cerse a qué clase de libros debe apli
carse.

Siendo frecuente el error de dirigir la 
* petición, no a la Dirección General de la 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(plaza de Colón, 4, Madrid), sino a la Di- 

j rección General de los Registros y del 
Notariado, lo cual ocasiona la perturba- 

I ción consiguiente, para evitarla se re
producen como anexo a esta Instrucción 
los particulares procedentes de la men
cionada, de la que ésta es complemen
taria.

En su virtud, y a propuesta de la Di
rección General de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre, esta Dirección Ge- 
ñeral ha tenido a bien disponer:

1.° Que para solicitar en lo sucesivo 
Libros «para uso del Registro Civil será 
suficiente remitir su importe, por giro 
postal, a la Tesorería de la Fabrica Na
cional de Moneda y Timbre, -haciendo 
constar en el impreso del giro, «dorso 
del talón para el destinatario», a conti
nuación de la palabra texto, la clase d e . 
libros a que se refiere el dinero que se 
envía.
•Esta ' nota se redactará con especial 

cuidado y caracteres bien claros, a ser 
posible a máquina.

2.° Los pedidos que se hagan en la 
forma preceptuada por la Instrucción de 
5 de julio de 1952 serán atendidos igual
mente.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1953.—-El Direc

tor general, M. Miyar.

Sres. Jueces encargados de los Registros 
Civiles.

ANEXO QUE SE CITA

5.° La Fábrica Nacional tendrá siem
pre dispuestos libros para servir inme
diatamente los pedidos que se le hagan, 
previo uago de los mismos.

Los Encargados d e l. Registro Civil o 
los Ayuntamientos harán el pedido o pe
didos directamente a la Fábrica Nacio
nal. mediante el modelo anexo a la pre
sente Instrucción, aoompañando su im-
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porte, que podrán remitir por transieren 
cía l'ancar.'d o giro posta], haciendo cons
tar el Juzgado Municipal a ’ que haya de 
rc-antirse cuando hubiere má* de uno en 
la misma población. Los Ayuntamientos 
podrán hacer el pedido de libros en igua
les . condiciones para entregarlos en el 
Registro.

I.a Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre no tendrá en ningún caso obligación 
de remitir los libros antes de recibir el 
correspondiente importe.

6/' Los libros se remitirán embalados 
y precintados en condiciones de seguri
dad, haciéndose ei envío por correo, fe
rrocarril o agencia de transportes, a elec
ción del peticionario y precisamente a 

porte debido, salvo que se utilice la vía 
postal. •

La Fábrica Nacional dará en todos los. 
casos aviso de remisión.

El Ayuntamiento o los Encargados del 
Registro recogerán los libros de la esta-

feta, estación o agencia, siendo de cuen
ta del receptor los gastos de conducción 
'al Juzgado, donde deberán presentarlos 
en la ferma en que se hayan hecho car
go del paquete en que vinieren embala
dos, o sea, sin romper los precintos de 
la cubierta, haciendo constar, en caso de 
rotura o desperfecto que afecte a la in
tegridad de los libros, tal defecto, per 
diligencia que firmará el Jefe de la esta
ción o de la agencia de transporte.

Los gastos de embalaje se entenderán 
comprendidos en el precio de los libros, 
efectuándose el envío por cuenta y. riesgo 
de la entidad peticionaria.

7.l) Dentro de lo* tres días siguientes 
a la recepción, ios Jueces deberán revi
sar los libros recibidos en presencia del 
Secretario, al objeto de comprobar si vie
nen debida forma, en. cuyo caso acu
sarán inmediatamente recibo a la’ Fábri
ca Nacional, debiendo ser devueltos en 
en otro caso.

P r e c io  de lo s  L ib r o s

Pesetas

Libros de Nacimiento, Matrimonio y Defunción, de 100 hojas ............. 190
» » » ' » de 200 » ' ...... ..... 250
» ». » » de 400 » ............ 370

Libros de Nacionalidad, de 50 hojas ................................................................... , 150

Dirección General de Prisiones
Transcribiendo el programa de las oposici

ones para alumnos de la Escuela de 
Estudios Penitenciarios} aspirantes a Ofi
ciales del Cuerpo Especial de Prisiones.

Programa que ha de regir en la oposición 
para alumnos de la Escuela de Estudios 
Penitenciarios - Aspirantes a Oficiales de 
primera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones, convocada por Orden ministerial 
de 28 de marzo último (BOLETIN OFI- 
FIC1AL DEL ESTADO del día 2 de los 
corrientes), y en cumplimiento de lo que 

dispone el articulo cuarto de dicha 
Orden

R e l ig ió n  y  m o r a l

Tema 1." De la existencia de 'Dios.—, 
Pruebas racionales de la existencia de , 
Dios.—Esencia , y atributos de Dios.—De
terminación dé las propiedades de Dios.

Tema 2.-* De la creación del mundo.— 
Distinción entre el sel* de Dios y el de 
las cosas. — Refutación del panteísmo.— 
La prueba de la creación.—El fin de la 
creación.—El evolucionismo no es incom-- 
patible con la creación—Los principios 
de la energía prueban que el mundo no 
puede ser eterno.—La materia no puede, 
salir oor sí del estado de equilibrio.

Tema 3.° Del origen del hombre.—El 
transformismo. — Factores del transfor
mismo.—Transmisión hereditaria de., las 
modificaciones adquiridas.—Origen histó
rico del hombre.—Diversas explicaciones 
de la ciencia.—Conclusión.'

Tema 4.° De la inmortalidad del alma. 
Prueba histórica.—Prueba moral.—Argu
mento deducido dei orden moral y so
cial.

.Tema 5.° Lugar que ocupa la Moral 
profesional en el campo de las ciencias 
morales.—Moral general y Moral espe
cia l—Principios y fuentes de la Moral 
profesional.

Tema 6.° La preparación intelectual de 
un buen 'funcionario y responsabilidad 
que le alcanza de no adquirirla.—En qué 
consiste esa preparación.

Tema 7.° Las dotes morales de un 
buen funcionario; estima de la profesión, 
moralidad de la vida, gusto al oficio, amor 
ai d?ber, etc.

Tema 8.° Los deberes de todo buen 
funcionario • respecto al buen funciona
miento de los servicios, al buen aprove-

chamiento material; uso* y abusos, 
gastos discrecionales y superfluos, interés 
por el 'bien común.

Tema 9.° Nociones generales de inmu
tabilidad y responsabilidad. — La inmu
tabilidad por nuestros actos, por los ac
to* ajenos, por nuestros actos de coope
ración.—Distintas formas de cooperación 
al mal.

Tema 10. Elementos modificativos de 
nuestros actos y atenuantes de nuestra 
responsabilidad.

Tema 11. Del secrsto y sus clases; se
creto natural, prometido, confidencial y 
profesional.—Ambito del. secreto profesio-- 
nal.—Cómo obliga y a qué obliga.
. Tema 12. Causas relevantes de la guar

da del secreto profesional.—Exposición y 
comentarios de cada una de ellas.

Tema 13. Relaciones de autoridad y 
subordinación.—El concepto de autoridad. 
El ámbito de la autoridad..

Tema 14. Concepto, obligación y lími
tes del compañerismo.—Lealtad en la con
currencia profesional.

Tema 15. Exaltación de los valores del 
Cuerpo a que se,pertenece.—Cooperación, 
a las obras mutuales de los organismos 
profesionales propios.

Tema. 16. De las relacione* deTos fun
cionarios de Prisiones entre s í ; relacio
nes de justicia, de caridad, de simple 
cortesía.

RUDIMENTOS^ DE DERECHO’ PENAL Y PROCE-
1 s a l  P e n a l

Tema l.b El Derecho Penal.^-Derecho 
Penal sustantivo y Derecho Penal pro
cesal.—Derecho Penal disciplinario.

Tema 2.° Legislación penal vigente: 
El Código Penal de 1944 Cpexto refun
dido).

. Tema 3.° Fundamento del Derecho de 
penar.—Sumario estudio de las diferentes 
Escuelas Penales.

Tema 4.° . Fuentes del Derecho Penal. 
La Ley> Penal.—La costumbre.—La Juris
prudencia,

Tema 5.° La Ley penal en el tiempo: 
La retroactividad de las Leyes Penales.— 
Idem en el espacio: Territorialidad, ex
traterritorialidad y extradición.

Tema 6.° Concepto del delito.—El de
lito según las' distintas Escuelas Penales. 
El delito erj el Código Penal español.

Tema 7.° Clasificación de las infrac
ciones.—Delitos • comunefc y especiales;— 
Código español—Faltas.—Su clasificación 
legal.

Tema 8.° Vida del delito.—Fase inter
na y externa.— î a conspiración y la pro
posición.

T.mu 9." Formas imperfectas y con- 
i sumación.—Concepto de !a tentativa.—El 

delito frustrado.—-Ei qelito consumado.— 
Doctrina del Código Penal español.

Tema 10. El sujeto activo dei delito.— 
Si pueden serlo las personas colectivas.— 
Derecho Español.—El sujeto pasivo.

Tema 1¿. Imputabilidad y responsabi- 
lidad.--Causas de imputabilidad.—De jus
tificación: legítima defensa y estaío de 
necesidad.

T e m a  12. Principales circunstancias 
modificativas de la responsabilidad cri
minal.—Agravantes, atenuantes y eximen- 
tés.

Tema 13. La reincidencia en la doc
trina y en el Derecho Penal español vi
gente.—La reiteración.

Tema 14. personas responsables cri
minalmente ¿e lo* delitos y faltas.^Prin- 
cipios generales y forma de la codelin
cuencia.

Tema 15. Extinción de la responsabi
lidad criminal: Sus causas

Tema 16. La penología. su noción.— 
Ciencia pénitenciaria.— Derecho peniten
ciario.

Tema 17. Concepto de la pena, su na
turaleza y fines.—Penas privativas de li
bertad.1—Pena de muerte. — Derecho vi
gente.

Tema 18. Condena condicional. — Sil 
concepto, origen y fundamento.—Doctri
na del Código Penal.

Tem*a 19. Libertad condicional.—Ante
cedentes históricos.—Examen de la legis
lación vigente en esta materia. v

Tema 20. La sentencia indeterminada. 
Breve exposición d^ los sistemas de inde
terminación.

Tema 21. Idea de la Ley Vagos y 
Maleantes.

Tema 22. Delitos contra la adminis
tración de justicia.—Quebrantamiento de 
condena y favorecimiento de evasión.

Tema 23. Delito* cometidos por los 
funcionarios en el ejercicio do sus car
gos.—Prevaricación. — Infidelidad en la 
custodia de presos y de documentos.

Tema 24. Cohecho. — Malversación de 
caudales públicos.—Fraudes y exacciones 
i lega i es.

Tema 25. Delitos contra el honor.— 
Calumnia.—Injuria.—Modalidades.

Tema 26. Caractere* y principios del 
procedimiento penal. — Sistema procesal 
seguido en España'.

Tema 27. Modos de iniciarse el proce
dimiento penal.—La denuncia. — Obliga
ción <je denunciar.—La querella.

Tema 28. El, sumario, su concepto.— 
Actuaciones que le constituyen.—Auto de 
procesamiento.—Prisión y libertad provi
sional.—Terminación del sumario.—Sobre
seimiento,

Téma 29. «Juicio oral.—Calificación del 
delito.^-Sentencia. v

Tema 30. Procedimiento penal militar. 
El procedimiento sumarísimo.

L e g is l a c ió n  g e n e r a l  de P r is io n e s  y  es
pec ial  de tr a b a jo s  p e n it e n c ia r io s

. . <

Tema 1.° El Reglamento vigente de lo* 
Sei vicios de Prisiones.—Generalidades.— 
Precedentes legislativos.

Tema 2.° • Disciplina penitenciaria.-* 
Disciplina individual y colectiva.—Impor
tancia del régimen disciplinario en el 
tratamiento reeducador.—Aspeóto huma
no y cristiano de la pena,—Medios prin
cipales reformadores: la religión, la es
cuela y,.el trabajo.—Higiene física e In
te lee tuai.

Tema 3.° Sistemas penitenciarios: su 
concepto.—"Evolución histórica, desarrollo 
e influencia en el sistema' penitenciario 
español.

Tema 4.° Sistema progresivo.—Carac
terísticas.  -  R epresentantes extranjeros
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más señalados.—Montesinos.—Datos bio
gráficos del gran precursor del peftíten- 
ciarismo español—Su sistema en el an
tiguo presidio de San Agustín.—Influen
cia.

Tema 5.° Clasificación de las Prisiones. 
Aspectos diferenciales en cuanto al ré
gimen y cumplimiento de las penas.—Pri
siones de mujeres—Establecimientos Pe
nitenciarios Especiales.
. Tema 6.° Régimen de ejecución de las 
penas privativas de libertad*—Sistema es
pañol. — Primer p -ñ odo: descripción y 
partes de que consta.—Segundo período.

Tema 7.° Tercer y cuarto periodo en 
el cumplimiento de la pena.-i-Ascensos.— 
Pená de muerte.—Ejecución y tratamien
to de los* reos.

Tema . 8.° Expediente de libertad con
dicional—Normas para su tramitación.— 
Documentos de que consta.—Casos nega
tivos de proposición—Causas de revoca
ción del beneficio.

Tema 9.° Redención de la pena por el 
trabajo.—Circunstancias y requisitos ne
cesarios en el recluso para poder redimir. 
Auxiliares de régimen. — Destinos: sus 
clases,—El Patronato Central ^e Nues
tra Señora de la Merced.—Composición y 
finalidad.

Tema 10. Régimen general de la* Pri
siones—Horario. — Jornada de trabajo.— 
Formaciones y recuentos de la población 
feclusa.—Servicios nocturnos.— Vigilancia 
interior y seguridad exterior.

Tema 12. Ingreso de detenidos/ presos 
y penados.—Autoridades competentes pa
ra dictar mandamientos de detención y 
prisión.—ingreso de penados en las « Pri
siones centrales y Provinciales.—Trata
miento de detenidos y presos.—Incomu
nicaciones.

Tema 13. Recompensas a presos y pe
nados.—Correcciones.—Faltas: su clasifi
cación."

Tema 14. Libertad y licénciamiento de 
presos y penados.—Identificación y trá
mite a seguir.—Documentos que se en
trega al liberto.—La acción póst-carcela- 
ria como parte iptegrante del tratamien
to penitenciario.—El Patronato Central de 
San Pablo.—Origen.—Misión.

Tema 15. Régimen de higiene y mor
bilidad.—Enfermerías.— Enfermos menta
les.—Penados tuberculosos.

Tema 16. ' Régimen de instrucción y 
educación.—Escuelas, y maestros en las 
Prisiones.—Enseñanza cultural. — Exáme
nes al ingreso en la Prisión y exámenes 
anuales.—Bibliotecas. — Semanario infor
mativo. — Elemento*? complementarios: 
ejercicios físicos y deporte.—Distraccio
nes culturales.

Tema 17. Formación religiosá.^Ertse-. 
fianza y prácticas religiosas.-^-La Santa 
Misa: su catácter obligatorio y excep
ciones.

Tema 18. Régimen de comunicaciones 
..y visitas. — comunicaciones orales: sus 
clases.—Comunicaciones de lós recluidos 
con los jueces competentes, los diocesa
nos. abogados, notarios, médicos y sacer
dotes. — «Comunicaciones de reclusos ex
tranjeros;

, Téma 19. Comunicaciones escritas.-+In- 
tervención de las mismas v casos de ex
cepción.—La incomunicación judicial en 
relación con este servicio.—Visita a las 
Prisiones de personas ajenas al Cuerpo 
y a la reclusión.—Autorización, garantía 
y ' concesión.—instituciones dé P atín a lo .

Tetna 20. Oficinas de dirección.—Ofici
nas de servicio interior.—Oficinas de ré
gimen.—Oficinas de administranión.—Ga- , 
binete de identificación.

Tema 21. servicio de alimentación.—- 
Economato* administrativos* — Funciona- ’ 
miento y desarrollo.
.T e m a  132. Escalas, secciones y cafcego- , 
ñas administrativas dé los Cuerpos de 
Prisiones.-—Destinos funcionarios: De
creto dé 28 de marzo de 1962. 

Tem a 23 . A tribu cion es d e  los  Directo

res, Administradores y Ayudantes.—Quié
nes tienen carácter de autoridad o de 
agente—Tratamiento que corresponde a 
las diversas jerarquías penitenciarias.

Tema 24. Deberes y atribuciones de 
los Jefes de Negociado y Oficiales.—-Obli
gaciones de los mismos respecto a la prác
tica de los servicios correspondientes a 
Guardianes y a otros que se le asignen. 
Deberes y atribuciones de los Guardianes. 
Exposición minuciosa.

Tema 25. Ingresos y ascensos en las 
escalas del Cuerpo Especial de Prisiones. 
Posesiones, traslados, licencias, exceden
cias. jubilaciones e incompatibilidades.

Tema 26. Escuela de Estudios Peniten
ciarios.—Antecedentes y abolengo.—Orga
nización y funcionamiento.—Fines.

Tema 27. Servicio de Inspección.—im 
portancia y relieve.—Inspección General, 
Central y Regional—Otras inspecciones.

Tema 28. Recompensas y correcciones 
del funcionario.—Faltas: leves, graves y 
muy graves.—Sanciones que corresponden 
a las' mismas.—Uniforme y armamento.

Tema 29. El trabajo penitenciario.— 
Evolución histórica. — Caracteres funda
mentales de su concepción moderna.— 
Formas de organización.—Retribución del 
recluso.—Seguros Sociales.

Tema 30. Él Destacamento Penal Pe
nitenciario.— Breve d-scripción desde su 
creación. — Ventaja* e inconvenientes.— 
Resultados.—Su contribución a la econo
mía nacional.—Legislación laboral.

Tema 31. El trabajo en las Prisiones. 
Capacitación y clasificación laboral de los 
reclusos obreros.—Escuelas de capacita
ción.—Jornada de trabajo y remunera
ciones. s

Tema 32. «Trabajos penitenciarios», 
como Entidad dependiente dei Patronato 
Central de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de penas por el Traba
jo. — Alcances industriales y agrícolas.— 
Funcionamiento.

N o c io n e s  de id e n t if ic a c ió n  v  dactilo sc o pia

Tema 1.° lenificación en general.— 
Definición. — Identificación judicial.—Mé
todos primitivos: retrato antropométrico: 
retrato hablado. . *’

Tema 2.° Condiciones que-ha de reunir 
un método de idenificación para ser per
fecto. — Dactiloscopia: definición y des
cripción: condiciones que reúne.

Tema 3.° Qué es la «huella dactilar»: 
sus Elementos fundamentales.

Tema 4.° Clasificación de los dáctilo- 
gramas: sus bases.—Tipos fundaméntales.

Tema 5.° Prime** grupo de tíactilogra- 
mes.—Tipo general y variedades: tipos 
de transición.

Tema 6.° Segundo grupo de dactilogra
mas.*—Su* elementos y variedades.—Pun
tos característicos.
' Tema 7.° Tercer grupo de dactilogra- 

mas.—Sus características y' variedades.— 
Cuarto grupo de daotilogmmas.—Sus for
mas y variedades.—Trideltos.

Tema 8.° Fórmula dactiloscópica: su 
expresión.— Subfórmula: su designación 
según los diversos tipos y  sus variedades. 
Dactilogramas inclasificábles.

Tema 9.° Tarjetas de identificación: 
qué son.—Sus clases y características de 
éstas. ,

Tema 10. Obtención ^  dactilogramas: 
su técnica y material necesario.—Necro- 
dactiióscopia. '

Tema 11. Archivado de tarjetas.—P or 
lá fórmula y  subfórmula. — Clasificación 
alfabética.

Témá 12* Archivado d* tarjetas: en 
carpetas, en ficheros: material necesario. 
Cómo se buscan las tarjetas.

Tema 13. Quíroscopia (huellas palma
res).—Su importancia.

Tema 14. Transmisión de uft dactflo- 
grama.—Sumaria descripción dei retrato 
hablado.

Tema 15. Cómo funciona e n  España

la identificación dactiloscópica en el Cuer
po de Prisiones: qué corresponde hacer 
al funcionario en las Prisiones de Partido 
y en las Provinciales.—En qué consiste 
el Registro Central y sus funciones.— 
Identificación por suplantación de nom
bres y personalidad.

Madrid, 24 de abril de 1953.—Por dele
gación, José María Herreros de Tejada.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Adminis
tración Local

Nombrando definitivamente al Deposita
rio de Fondos de Administración Local 
que se menciona para desempeñar pla
za anunciada en el concurso convocado 
por Orden de 19 de junio de 1952.

Cumplidos los i ámites previstos en la 
Orden de convocatoria del concurso de 
Depositarios de Fondos provinciales y 
municipales de 19 de junio de 1952 (.BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 
julio), y no habiéndose interpuesto recur
so alguno contra el nombramiento provi
sional, que se publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO d:> 3 de abril 
de 1953, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 16 de diciembre de 1950 y 
Reglamento de 30 de mayo de 1952, la 
Dirección General de Administración Lo
cal ha resuelto publicar el nombramiento 
definitivo de Depositario de Fondos de 
Administración Local para la plaza que 
a continuación se menciona.

PROVINCIA DE JAEN

Ayuntamiento ’ de Mancha Real.—Don 
Andrés Rus Roncero.

Lo que, en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 201> del Reglamento 
de 30 de mavo de 1952, se publica en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
conocimiento del interesado y de la Cor
poración respectiva.

El concursante designado deberá tomar 
posesión del cargo dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación del nombra
miento en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,' y el Ayuntamiento interesado 
vendrá obligado a remitir a esta Dirección 
General, por conducto del respectivo Go
bierno Civil, certificación del acta de la 
posesión del funcionario nombrado dentro 
de los cinco dias siguientes, como máximo, 
al en que aquélla tuviere lugar. Transcu
rrido, el plazo de treinta días sin que el 
concursante designado tomase posesión 
del cargo, la Corporación dará cuenta asi
mismo a este Centro por el conducto an^ 
tes indicado; bien entendido que si eL 
funcionario se encontrara en este' caso, 
se atendrá a lo dispuesto en el apartado 
séptimo de la Orden de convocatoria del 
concurso, y que la prórroga de plazo po
sesorio solamente puede ser autorizada 
por la Dirección General de Administra
ción Local.

El Gobernado!* civil ordenará la inser
ción de estas instrucciones y el nombra
miento definitivo en el ««épletín Oficial» 
de la provincia, y cuidará; en particular 
del exacto cumplimiento por parte de la 
Corporación interesada en lo que se re
fiere al envió, dentro del plazo señalado, 
de la certificación y comunicación rela
cionadas con la toma de posesión del fun
cionario designado.

Madrid, 28 de abril de 1953.—El Direc
tor general, José García Hernández.
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Dirección Genera] de g e stiones  
Devastadas

Anunciando concurso-subasta de las obras 
de «Hogar para el Frente de Juventudes 

e n  Sarrión (Teruel)».

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 20 de marzo del corriente año el. pro
yecto para ejecución de las obras de 
«Hogar para el Frente de Juventudes en 
Sarrión (Teruel)», la Dirección General 
de Regiones Devastadas anuncia por el 
presente la celebración ce concurso-su
basta para la ejecución de estas obras 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, 
así como lps pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas, que dan de regir en este con
curso-subasta, podrán examinarse en el 
Negociado de Contratas de esta Dirección 
General, Amador de los Ríos, número 5. 
planta segunda, Madrid, y en las oficinas 
de la Jefatura Comarcal de Teruel, José 
Torá (Ensanche), todos los dias labora
bles y durante las horas de once a trece, 
hasta el día y hora en que termine el 
plazo de admisión de pliegos.

Segunda. El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de doscientas ochen
ta- y seis mil ochocientas treinta pe
setas con cincuenta y ocho céntimos 
(286.830,58), de las que, deducidos los con
ceptos ajenos a la. contratación, que no 
ha de percibir el conratista y, por lo tan
to, no pueden quedar afectados por la 
baja de la licitación (honorarios faculta
tivos y gastos generales de la Dirección 
General, de acuerdo con las normas poi
que se rige), y que en junto suponen 
veintinueve mil setecientas ochenta y una 
pesetas con dieciséis céntimos. (29.781,16 
pesetas», queda como cantidad base para 
el concurso-subasta y, por ende, afectadas 
por las bajas que se ofrezcan, la de dos
cientas cincuenta., y 's iete  mil cuarenta y 
nueve pesetas con cuarenta y dos cénti
mos (257:042,92 pesetas).

Tercera, de acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del. depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o  efectos 
públicos'en la Caja General de Depósi
tos o cualquiera de las sucursales es de 
cinco mil ciento cuárenta pesetas con 
noveta y ocho céntimos (5.140,98 pesetas).

Cuarta. Las proposiciones para optar 
a  este concurso-subasta se admitirán en 
el Registro general de esta Dirección Ge
neral durante veinte (20) dias hábiles, 
contados desde el siguiente, inclusive, al 
€n qu? aparezca este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta lí\s 
doce horas del último día; si éste fuese 

" ,  inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del cía  siguiente hábil.

Quinta. Los documentos de que cons
te cada proposición' se distribuirán en 
dos sobres independientes, cerrados, la
crados y suscritos, precisamente por el 
licitador, en cuyo afiverso, y con toda 
claridad, se expresará: '

«Proposición que presenta d o n /,...;.... v 
para optar al concurso-subasta de eje
cución de las obras de  ........ ».

Mádrid, ......  do  ....... de 195..¿
El licitador,

Firmado ...ttttt?

En todo caso se hará constar el nonv 
bre y apellidos de la persona a quien 
corresponda la firma estampada. .

En el sobre núrnero uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito pro
visional constituido-con arreglo a la base 
tercera, los documentos fehacientes que 
acrediten; la personalidad del licita- 

- dór; el estar matriculado como contra
tista de obras y al corriente en el pago 
de la contribución. industrial, o  en caso 
dé-estar exento de ésta, los recibos acre

ditativos de los impuestos que la . susti
tuyan; hallarse al corriente en el pago 
de los seguros sociales, y en el caso de 
actuar el solicitante eh nombre ce otra 
persona, natural o jurídica, poder bastan
te a dicho efecto. Asimismo se incluirán 
las referencias técnicas y económicas que 
acrediten al solicitante como persona sol
vente y capacitada.

Para los efectos de otras nqtificaciones, 
en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando, persona con residencia 
en esta capital, -expresando su domicilio.

En el sobre número dos se incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta o proposi
ción económica, con arreglo al siguiente 
texto:

Don .......... , natural de  .........  provin
cia de  .....  de   años de edad y
profesión ............ vecino de ..........., calle
de  ........, número ....... teléfono '............
actuando en nombre il) .:.........  enterado
del apúñelo publicado por la Dirección 
General de Regiones Devastadas en‘ el 
BOLETIN 'OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha ......  .de ..........  de 195..., para ad
judicar en concurso-subasta la ejecución
de las obras de ......... se compromete
solemnemente a tomar a su cargo dicha
ejecución con una rebaja del ..... (2)
por ciento sobre el presupuesto de con
trata y sobre todos y cada uno de los 
precios unitarios del proyecto aprobado, 
con estricta sujeción al mismo y al ar
ticulado, - características y modalidades 
contenidas en los pliegos de condiciones 

, particulares de la 0bra y en los de con
diciones generales aprobados por Real 
Orden de 13 de marzo de 1905 y Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, ....... de............  de 195...
El licitador,

La proposición económica se exten
derá necesariamente- en papel del tim
bre de la clase sexta.

Sexta. El acta de resolución del con
curso-subasta se celebrará a las trece ho
ras del último día, ante una Mesa de ad
judicación presidida por el Director ge
neral de Regiones Devastadas o persona 
en quien .delegue; el Abogado del Estado 
deignaéfo por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de la Gobernación; el Inter
ventor Delegado de la Administración 
General del Estado* en la misma Direc
ción General; el Secretario general del 
Organismo y los Arquitectos Jefes de las 
Secciones de Obras y de Proyectos ciei 
propio Centro directivo! Esta Mesa es
tará asistida por el Notario de turno que 
designe el:‘ Colegio Notarial de Madrid.

Séptima. Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General, y 
cerrado el plazo de admisión, no podrán 
retirar sus proposiciones, quedando obli
gados a las resultas del concurso-subasta.

Octava: . Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres número uno, se 
procederá a calificar las proposiciones en 
ellos contenidas, desechando libremente 
a ios licitadores que, a juicio de la Mesa, 
no demuestren garantía suficiente para 
la ejecución de la obra, asi como las 
proposiciones que, no se acomoden a ' los 
requisitos exigidos. Contra estas decisio
nes no procederá recurso alguno.

Los sobres número dos de los1 propo- ' 
nentes eliminados serán destruidos sin 
abrir, dando fe de ello el Notario autori
zante. A, continuación se procederá a la 
apertura de los. sobres numero dos res
tantes, adjudicándose provisionalmente 
Ja obra a la proposición más económica.

En caso de empate entre dos. o  más 
proposiciones se abrirá por quihee mi
nutos,'entre los proponentes empastados,,

licitación por pujas a la llana, y si aun 
asi no se resolviese el empale, se adjudi
cará la obra por sorteo realizado en el 
acto.

A tocios los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente A correspondiente res
guardo de. la fianza provisional, debida
mente diligenciada, para su canje, con- 
t'.M entrega del Registro general, acredi
tativo de la presentación de los pliegos.

Novena. La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por ofició al 
rematante.

Madrid, 20 de abril de 1953.—El Direc- . 
toi general. José Macián.

1.045—A. C.

(1) Propio o de la persona o entidad
a quien represente.

(2). Se expresará en letra el tanto por
ciento de rebaja, ofrecida,

• i

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la segunda subasta de las 
obras de « Abastecimiento de aguas a 
los pueblos de Salcedo, Barbazana y 
Ronderos, del ayuntamiento de Quirós 
(Oviedo)».

Hasta las trece horas del día 25 de mayo 
de 1953 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, y . en los Servi
cios Hidráulicos del Norte de España 
(Oviedo), durante las horas de oficina,, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
794.354,07 peseras.

La fianza provisional, a 15.890,00 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada 
Dilección General de Obras Hidráulicas 
el día 30 del mismo mes de mayo, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas . en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, aM 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de P*5" 
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y e n . los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España (Oviedo).

Madrid, 27 de abril dé 1953.—El Direc
tor general. P. A., M. M.a Arrillaga. 

1.049— A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
« Abastecimiento de aguas a Herrera de 
Valdecañas (Palencia)».

Hasta las trece horas del día 25 de ma
yo de 1953: se» admitirán en la sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Duero, duran
te las horas de oficina, proposiciones pa
ra esta subasta. - 

El presupuesto de contrata asciende a 
790.483,88 pesetas. . *

La fianza provisional, a -15.810 ‘pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 30 de mayq de 1953, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones .deposi
tadas en correos. .

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo ó e proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración da la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráú-
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licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid, 27 ¿e abril de 1953.—El Direc
to r general, P. A., M. M.a Arrillaga.

1.050—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de
«Abastecimiento da agua a Jnarros de
Ríomoro (Segovia)»'

H asta las trece horas del d ía  25 de m a
yo de -953 se adm itirán  en la Sección 
de Obras H idráulicas dé la Dirección 
G eneral de O bras H idráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
d u ran te  las horas de oíicina, proposicio
nes para  esta subasta.

El presupuesto de con trata  asciende 
a  435.672,60 pesetas.

La fianza provisional, a 8.714 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección G eneral ae Obras H idráulicas 
el día 30 de mayo, a las once horas.

No se adm itirán  proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para  la presentación de 
proposiciones y la celebración ae  la su
basta, estarán  de manifiesto, du ran te  el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
H idráulicas y en la Confeaeración Hi
drográfica del Duero.

Madrid, 27 de abril ae 1953 —El Direc
to r general, P. A., M. M.a Arrillaga.

1.951—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Ampliación del abastecimiento de aguas 
de Roa de Duero (Burgos), excepto las 
de captación, ya construidas».

Hasta las trece horas del día 25 de 
mayo de 1953 se adm itirán  en lá Sección 
de Obras H idráulicas de la Dirección G e
neral de O bras H idráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, du
ran te  las horas de oficina, proposiciones 
para ésta subasta.

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
1.476.521,99 pesetas.

La; fianza provisional, a 27.148 pesetas. 
L av subasta sé verificará en la citada 

Dirección G eneral de O bras H idráulicas 
el día 30 de mayo, a las once horas.

No se' adm itirán  proposiciones deposi
tadas en Correos.

EP proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las ais- 
posiciones para  la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán  de manifiesto, du ran te  el mismo 
‘plazo, en d icha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación H idro
gráfica a el Duero.

Madrid, 27 de abril de 1953.—Él Di
rector general, P. A., M. M.a An¿illaga. 

1.052—A. C.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Transcribiendo la adjudicación definitiva  

del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Astorga y 
Villarm eriel, con hijuela de Sueros a V i
llameca (provincia de León), a don Sa
m uel Carrera Luque Garc í a .

E lE x cm o . Sr. M inistro de este D epar
tam ento, con fecha 21 de abril de 1953, 
h a  resuelto ad jud icar definitivam ente la 
concesión dei servicio público regular de 
jtransporte mecánico óp viajeros, equipa
jes y encargos p o r  carre tera  entre As-

torga y Villarmeriel, con hijuela de Sue
ros a Villameca (provincia de León) a 
don Samuel C arrera Luque Garcia, con 
arreglo a las siguientes condiciones: .

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del*servicio se cum 
plirán lo* preceptos contenidos en el Re
glam ento de Ordenación de los T rans- ’ 
portes Mecánicos por C arretera, de 9 
de diciembre de 1949, y en el de Coordi
nación de los T ransportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 dei mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a- El itinerario  en tre  Astorga 'y  Vi
llarmeriel y la hijuela, de 32 kilómetros 
de longitud, pasará por Carneros, Sope
ña, La C arrera. Fontoria. Q uintana, Co- 
gorderos, Villamejil, Castrillo, Sueros de 
Cepeda, Abano y Q uintana ¿ei Castillo, 
con hijuela de Sueros a Villameca, con 
parada obligatoria para tom ar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriorm ente.

3.a Se realizarán las siguientes expe
diciones :

Todos los días, excepto los domingos:
Una expedición entre Astorga y V illar

meriel y o tra  expedición entre Villar
meriel y Astorga.

Todos lo* m artes .y sábados:
Una expedición entre Astorga y Villa- 

meca y otra expedición en tre  Villameca 
y Astorga.

Los lunes de cada segunda sem an a :
Una expedición entre Astorga y Sueros 

de Ceprda y o tra  expedición entre Sue
ros de Cepeda y Astorga.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación ¿ e ' la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas.

4.a Q uedarán efectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus m arca «Ford», de 25 H. P. de 
po tencia ; carburante, gaso lina ; m atrícu
la. LE-3355, con capacidad para 26. via
jeros sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «Chevrolet», qe 21 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; m a
trícula, LE-2253, con capacidad para 20 
viajeros sentados, con clasificación única.

Omnibus de 22 H. P. de p o ten c ia ; car
burante. gasolina, con capacidad para 26 
viajeros sentados, con clasificación única.

L as d e m á s  características de estos 
vehículos deberán ser comunicadas a la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas an tes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser de propie
dad del adjudicatario, figurando expedi- 

■ dos a su nombre los respectivos permisos 
de circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se ñj-a n en ei capítulo 
sexto del Reglam ento de Ordenación de 
los T ransportes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán.dos despachos de 
billete* y lugares de espera1 que se deter
minen, previa aprobación de la Je fa tu ra  
de Obras Públicas.

6.a R egirán las siguientes ta rifa s-base :
■ Clase única, 0,42 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido im puestos>.

Exceso d e equipajes, encargos y paque
tería, 0,04 peseta* por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está incluido 
el im porte del Seguro Obligatorio de Via
jeros.

7.a El adjudicatario  queda obligado a  
tran sp o rta r correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso d e  30 ki
logramos, con un. volumen aproxim ado 
de 0,168 metros cúbicos, con arreglo a 
la* norm as fijadas en la Orden m iniste
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto a l ferrocarril como afluente gru
po b)

9.a La explotación del servicio comen

zará en el plazo máximo de tres meses, 
contado* a p a rtir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario  a la Je fa tu ra  de Obras Pu- 
olicas de León la fecha en que sé pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantam iento d¿l acta correspon
diente.

10. El incum plim iento por parte del 
adjud icatario  de sus obligaciones den tro  
de los plazos señalados d a rá  lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la  fianza depositada.

Madrid. 25 de abril de 1953.—El D irec
tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jef¿ de la Inspección Cen
tra l de Circulación y T ransportes por 
Carretera. r N

Transcribiendo la adjudicación definitiva  
del servicio público regular de transpor
te mecánico de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre. Arredondo y 
Santander , provincia de S a n t a n d e r , a 
don Gregorio E. Quiniela Marure.

El Excmo. Sr. M inistro de este D epar
tam ento, con fecha 21 de abril de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivam ente la 
concesión del servicio publicó regular ce  
transporte  mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Arre
dondo y Santander, provincia de S an 
tander. a don Gregorio E. Q uíntela M a
niré, con arreglo a  las siguientes condi
ciones :

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum 
plirán los preceptos contenidos en el R e
glam ento de Ordenación de los T rans-' 
portes Mecánicos por C arretera, oe 9 de- 
diciembre de 1949, y .e n  el de C oordina
ción de los T ransportes Mecánicos T e
rrestres; de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complem entarias.

2.a El itinerario  entre Arredondo y 
Santander, de 46 kilómetros de longitud, 
pasará por Cam posdelante y La Cavada, 
con parada-obligatoria para tom ar y de
ja r viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionado* an teriorm ente, con la 
prohibición de tom ar y dejar viajeros y 
encargos en el tram o de 20 kilómetros 
de Santander y Solares, puntos inteyme- 
dios y viceversa.

3.a. Se realizarán los lunes, jueves y 
sábados las siguientes expediciones:

Una expedición entre Arredondo y S an
tander-y  o tra  expedición entre S an tan d er 
y Arredondo.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura  de Obras Públicas.

4.a Q uedarán afectos a  la concesión 
lo* siguientes vehículos:

Un ómnibus m arca «Naval Somua», de 
23 H. P. de potencia; carburante, gaso
lin a ; m atricula, BI-14770, con capacidad 
para  3 8 -viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Un ómnibus dé reserva m arca «Dion 
Bou ton», de 21 H. P. de potencia ; car
burante, gas-oil; m atricula. NA-431, con 
capacidad para 34 viajeros sentados, con 
clasificación única.

Estos vehículos deberán *er propiedad 
dei adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombr? los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reun ir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los T ransportes Mecánicos por C arre
tera.-

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter-
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minan, previa aprobación de la Jefa tu ra  
de Obras Públicas.

6.k Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única : 0,4080 pesetas por viaje

ro-kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,0612 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está incluido 
el importe del Seguro Obligatorio de Via
jeros. *

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de'las expediciones por un peso de 10 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dei 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril como coincidente gru
po b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial 3 de junio de 1952, el con
cesionario deberá abonar a la Compañía 
de ios Ferrocarriles de' Santander a Bil- 

' bao un canon de coincidencia del diez 
por ciento (10 por 100). .

9.a La explotación del servicio comen
zara en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de ia 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Santander la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento qel acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 25 de abril de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr Inspector Jefe de te Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes poi
ca tretera.

Transcribiendo la adjudicación definitiva  
del servicio público regular de t rans
porte mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Torre de 
Don Miguel y Villar de Plasencia, pro
vincia de Cá ceres, a don Florencio R o
dríguez Herrero.

El Excmo. Sr.: Ministro de este Depar
tamento, con fecha 21 de abril de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivameñte u  
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Torre 
de Don Miguel y Villar de Plasencia (pro
vincia de Cáceres), a don Florencio Ro
dríguez Herrero, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Torre de Don 
Miguel y Villar, de Plasencia, de 59 kiló
metros, pasará por Peña del Fraile, Her
nán Pérez, Villanueva de. la Sierra, Bro- 
neo, Empalme de Palomerp, Cerezo, Gui
jo de Granadilla y ^Ahigal, con paradi 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente, con .la  prohibición de 
tomar y dejar viajeros y encargos en Cru
ce de Cerezo, con destino a Granadilla, 
puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán los martes, Jueves y 
sábados, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Torre de Don 
Miguel y Villar de Plasencia y otra expe
dición entre Villar de Plasencia y Torre 
de Don Miguel,

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo cón las conveniencias d-l 
interés público, previa aprobación de ia 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ónmibus marca «Chevrolet», d* 
21 JHL P. de potencia, carburante gasolina, 
matricula M-55652, con capacidad para 24 
viajeros sentados, don clasificación única 

Un ómnibus de reserva, marca «Che
vrolet», de 20 H. P. de potencia, carbu
rante gasolina, matrícula ZA-1000, con 
capacidad para 24 viajeros sentados, con 
clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin .que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de bi
lletes y lugares de espera que se determi
nen. previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicjas.

6.a Redirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,28 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido‘impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,04 pesetas por cada diez kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 80 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,336 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.° Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la ¡adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Cáceres la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos del le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte dfi 
adjudicatario dé sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 25 de abril de 1953.—El Director 
general, José de Aguinaga.

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Transcribiendo la adjudicación definitiva  
del servicio público regular de transpor
te mecánico de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre Alhóndiga y 
Guadalajara , provincia de G uadalajara , 
a «Herederos de Pedro Gascón Mayer».

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 21 de abril de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión dél servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera entre Alhóndiga 
y Guadalajara (provincia de QuadálaJa
ra) á «Herederos de Redro Gascón Ma- 
yer», con arreglo a las siguientes 

1> En todo lo concerniente a la con*

cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re- 
g.amento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de i 6 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Alhóndiga y 
Guadalajara, de 47 kilómetros de longitud, 
pasará por El Berra!, Peñalver, Tendillu, 
Empalme Armufia y Horche, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente.

3.a .Se realizarán todos los días, excepto 
los domingos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Alhóndiga. y 
Guadalajara y otra expedición €ntre Gua
dalajara y Alhóndiga

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Dodge», de 22 H. P. 
de potencia, carburante gasolina, ma
trícula M-55356, con capacidad para 25 
viajeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «Dodge», de 18 H. P. 
de potencia, carburante gasolina, matrícu
la GU-1065, con capacidad para 24 viaje
ros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a  la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas afectas a la 
concesión serán:

Un edificio en Alhóndiga para viajeros 
y garaje, valorado en 50.000 pesetas; y 
no afect-as a la concesión se utilizarán en 
Guadalajara y en los puntos que se de
terminen locales adecuados para espera 
de viajeros, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,32 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,03 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está incluido 
el hnporté del Seguro Obligatorio de Via
jeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 25 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,129 metros, cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este^ervicio se clasifica con respec
to a! ferrocarril como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres rfteáes, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi* 
catario a la Jefatura’ de Obras Públicas 
de Guadalajara la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de ios niazos señalados dará lugar a te 
anulación de la adjudicación definitiva* 

.con pérdida de la fianza depositada.
Madrid, 25 de abril de 1953.*—El Direc* 

tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la inspección Cen
tral de Circulación <y Transportes por
Carretera.
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Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y  
encargos por carretera entre Idiazábal y 
Villafranca de Oria, provincia de  
Guipuzcoa , a don Eusebio Sansebastián

 Jaureguialzo.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 17 de abril de !9o3, 
ha resuelto adjudicar definitivamente lu 
concesión del servicio público ieguiar de 
transporte mecánico de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera entre Idiazábai 
y Villafranca de Oria, provincia de Gui
púzcoa, a don Eusebio Sansebastián Jau- 
reguialzo, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a En todo lo concerniente a la con-
• cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo y año, y en sus dispo
siciones complementarias.

2.a El itinerario entre Idia2ábal y Villa- 
franca de Oria, de ocho kilómetros de 
longitud, pasará por empalme de Segura 
y Beasaín, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en to
dos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos los días, .sin 
excepción las siguientss expediciones:

Dos expediciones entre Idiazábal y Vi- 
llafianca de Oria y otras dos expediciones 
erftre Villafranca de Oria e Idiazábal.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobacióh de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán .afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Unic», de 12 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, BI-589; con capacidad para 18 
viajeros sentados, coh clasificación única.

Otro ómnibus de reserva de igual car 
pacidad que el anterior.

Las demás características de este ve
hículo deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas de Guipúzcoa 
antes de la fecha de inauguración del 
servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin (reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo sexto 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas, 
pero se utilizarán los despachos de bi
lletes y lugares de espera que se deter- . 
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

o.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única:. 0,40 pesetas por viajero- 

kilómetro. (incluido impuestos).
Exceso • de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,05 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y será aplicado 
sobre las tarifas-base incrementadas, con 
el c^non de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de 'Jas expediciones por un peso de cinco 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de, 0,064 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del C de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril como coincidente gru
po b).

En virtud, de «lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 d i junio de 1952, el con

cesionario deberá abonar a. la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia del 
cinco por ciento 5̂ por 100). .

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIaL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú- . 
blicas de Guipúzcoa la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efectos 4 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con- pérdida qe la fianza depositada.

Madrid, 25 de abril de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera^

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por  
carretera entre Mérida y Montánchez, 
provincias de Badajoz y Cáceres, a don 
Blas Caballero Huertas.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 17 de abril de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente' la 
concesión del servicio de transportes .n o  
cánico de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera, entre Mérida y Montán- 
chez, provincias de Badajoz y Cáceres, a 
don Bias Caballero Huertas, con arreglo 
a las'siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 ue 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Terres
tres, de 16 del mismo mes. y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Mérida y Mon
tánchez, de 47 kilómetros dé longitud, 
pasará poi* Aljucéri, Alc'uéscar y Cruce de 
Arroyomolinos, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados, ante
riormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep- 
' to los domingos, las siguientes expedi
ciones :

Una expedición entre Mérida y Montán
chez y otra expedición entre Montánchez 
y Mérida.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Ford», de 20 H. P. 
de potencia, carburante gasolina, matrícu
la CC-2707, con capacidad para 23 viaje
ros sentados, en clasificación única.

Un ómnibus marca «Dodge», de 22 H. P. 
de potencia, carburante gasolina, matrícu
la OR-1780, con capacidad para 32 viaje
ros sentados, en clasificación única.

Un ómnibus marca «G. M. C.», de 27 
H. P. de potencia, carburante gasolina, 
con capacidad para. 32 viajeros sentados, 
en clasificación única.

La matrícula y demás características d? 
este último vehículo deberá ponerse en 
conocimiento de la Jefatura de Obras 
Públicas con anterioridad a la fecha de 
inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser de propie
dad. del adjudicatario, figurando expedido 
a su nombre los respectivos permisos ce 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad, y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condl-

ciones que se fijan en el capitulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Tiansportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones L- 
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas^base:
Clase única: 0,495 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque- 

r ía : 0,07 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se pércibi- 
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).
• 8.a Este servicios se clasifica, con res

pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres’ meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a las Jefaturas de' Obras Públicas 
de Badajoz y Cáceres la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio a los , 
efectos del levantamiento del acta corres- ‘ 
pondient-e.

10. El incumplimiento por parte del ad
judicatario de sus obligaciones, dentro de 
los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 25 de abril de 1953.—El- Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Aclarando la de 20 de abril de 1953 por 
la que se aceptan las ofertas hechas por 
la Excma. Dipu tación Provincial d e   
Valencia y el Excmo. Ayuntamiento de  
Algemesí para la creación de un Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
esta última localidad.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO correspondiente al 29 de los corrien
tes, se publicó la Orden Ministerial de 
fecha 20 de los mismos, aceptando las 
ofertas hechas por la Excma. Diputación 
Provincial de Valencia y por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Algémesf, pai’a lá 
creación de un Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de «Modalidad agrícola 
y ganadera» en esta última localidad.

Se hace constar, aclarando dicha Ór- 
d:n, que si bien por Decreto de 19 de 
mayo de 1950 se autorizó al Ministerio'de 
Educación Nacional para crear en Alge- 
mesí un Centro de. Enseñanza Media y 
Profesional de modalidad agrícola y ga
nadera, por otro DScreto de fecha 16 de 
enero de 1953, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de febrero, 
se cambió dicha modalidad agrícola y 
ganadera por la Industrial.

Madrid, 29 de abril de 1953.—El Direc
tor general, Carlos MA R, de Valcáreel.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 1-5-1953.

C. P. N. núm. 5.029, expedido en 20-4-1948 (sustituye y anula al 2.905,. expedido
en 21-4-1941).

B É Ü T E R  Z W I S S I O ,  G U I L L E R M O  

. Taller de confecciones.—Oficina y ta lle r: Nueve de Julio, 11 y 13, Melilla
•

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :]

Capacidad 
de producción

Prendas
Prendas mayores:

Capotes» mantas, chilabas de paño, tabardos, mantas de ganado, 
trincheras, impermeables, gabanes de cuero, chaquetones de* 
cuero, gabanes, gabardinas.............. ... ... .................................. ........

Prendas menores: • .

Guerreras de ,pafio, pantalones de paño, chalecos, vendas de paño, 
guerreras de algodón, pantalones de algodón, camisas, calzón- 

. cilios, gorros de cuartel, morios, guardapolvos, batlnes, morrales, 
bolsas de costado, bolsas de' aseo, cuellos, pañuelos, toallas, sá
banas, vendas de algodón, gorras y sombreros impermeables.,. ...

Eh año de trescientos días laborables y Jornada de ocho horas.

82.200

986.400

C. P. N. núm. 5.030, expedido en 23-4-1948

A , R O M A N I ,  T .  S ,  A.

Fábrica de papel y cartón —O ficinas: Roger de'F lor, 87 Barcelona.—F ábrica: Paseo 
del Agua, 1  Capellades (Barcelona)

Producción anual

Normal 

K¡s.
Máxima

Kga.
J r K Ü I / U C r u s  QUE FAERICA ;

Papel de barba o cartón... ..7  r.7  ttt 777 rv? zr. 
ACabado y glaseado de papel y cartón.,............

75000 120.000
130.000

■O, P. N. núm. 5 031, expedido en 20-4-1948 (sustituye y anula a l 4.827, expedido
en 14-4^194?)

TORRE MARIN Y PONCE DE LEON, FRANCISCO 

Taller de confecciones.-—Montesa, 14. Madrid

C a p a c id a d  
de p rodu cción

U n id a d e s
- P roductos que fa b r ic a  r

Capotes de tro p a ...............  .7-. ... r .7 ... 77.- 777 777 r.. ... r.; 777 r;. 77í
S a h a ria n a s  a lg o d ó n .. , ................... . ....................... „ .............................. ...
S a h a ria n a s  la n a ............... ..................... ... ..; ..................................................
P a n ta lo n e s noruegos....................................... .■............................... /.....................
P o la in a s  (p are s)... ...............................................................................................
T a b a rd o s ............... .......................................  ............... ............ ... ... .........  ...
C h aqu etones c ic lis ta .................................  ...... ................................. ................
M o no s... ... ... ............................. ....................  . .. , ...
Jé rse y s... ......................................  ....... . ..........................................> ...
B o lsa s de costado............. ............................ ........................... ...................
M o rra le s  de e sp ald a ............... ..................... ' ....................................................
C a m is a s ............ . .................................................  . '  . . .
P a n ta lo n e s corto s..................... .................. .................. .
P ija m a s ............. . ... ... ... . . . . A . #
C a lz o n c illo s  0 ^pantalones de deporte... .................................  ..............

60 000 
90000 
90 000 

120.000 
300000 
80 000 
60 000 
90 000 
10 000 

300000 
300 000
400.000 

• 600 000
*300 000
600.000

P o r u n  a ñ o  y suponiendo se u t iliz a n  lo s elem entos de p ro d u cció n  en la  confección 
de una sola clase de prenda.

iConltnuard.i

MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
«Francés y Compañía, S . A .», de Mon
toro (Córdoba), en solicitud de que se 
le conceda la admisión temporal de ho
jalata en blanco, sin labrar, para su 
transformación en envases destinados a 
la exportación de aceite de oliva, con 
destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930. y 
en el Decreto-ley de 30 do agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez dias hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, pue
dan formular quienes se estimen queda
rían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: «Francés y Compañía, fí. A», 
Mon toro (Córdoba).

Domicilio: Calle Cervantes, número 15, 
Montoro (Córdoba).

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata en blanco, sin labrar.

Países de origen: De aquellos con que 
existan relaciones comerciales.

Mercancía que ha de exportarse: Acei
te  de oliva selecto.

País de destino: A todos con los que 
España mantiene relaciones, comerciales.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Construcción y litografiado de envases ce 
hojalata.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Se
villa (calle Nueva y Santo Domingo, sin 
número), Córdoba (barriada de las Mar
garitas) y Málaga (calle Góngora, nú
mero 2).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de d e c i r s e  por cada unidad de 
m e r c a n c í a  transformada reexportada: 
Igual peso que el importado, deducido 
un 5 por 10o por desperdicios y mermas.

Plazos señalados para la transform a
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Dos años.
'C arácte r de la concesión: Permanente.

Fundamentos de la misma: Convenien
cia de exportación del aceite de oliva en 
envases asequibles para el consumidor di
recto extranjero, bajo marcas de garan

tí.* y que acrediten la bondad y excelen
cia del producto español,' creando v man
teniendo un consumo permanente qlie 
canalice la afluencia de divisas a nuestro 
país. . %

Aduanas designadas para realizar las 
Importaciones: Sevilla.

Aduanas exportadoras: Sevilla, Málaga 
y Cádiz.

Madrid. 20 de abril de 1953.—El Di
rector general, P. D., Luis Utrillft.


